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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el R ey  y  l a  R eina Regente (Q. D. G.) 

y  Kugmí a Real Familia continúan en esta 
Corte sin i levedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La Junta de inspección, vigilancia y ad
ministración de l&'-s obras de la nueva Cárcel de Ovie
do, que viene funcionando, se organizó con arreglo al 
Rea! decreto de 23 de Diciembre de 1889, en virtud del 
cual.se confirió laPresidenci&di.e la misma al Rdo. Obis
po de la Diócesis.

Este Prelado, á quien corresponde, como Presidente 
de la Junta, la alta inspección i&e las obras y  la orde
nación de pagos á que las mismas da lugar, fia acudi
do á este Ministerio, ¡manifestando Ja imposibilidad en 
que se halla de continuar cumpliendo las atenciones de 
dicho puesto, toda vez que su prolongada ausencia de 
la capital, eon motivo da la visita pastoral, daría lugar 
ii retrasos y dilaciones en el cometídoque se le ha con
fiado, con peguicio de los intereses pálblicos.

Tales razoo.es, que el Bdo. Obispo Oviedo hace 
resaltar en la comunicación present&fo al efecto* no 
pueden dejar dé ser atendidas, y  en s i  consecuencia, 
reclaman la necesidad de modificar el a r t  J2.° del men
cionado Real decreto, en lo que se refiere á&i Presiden
cia de la Junta de inspección, vigilancia y  [administra
ción de las obras de la nueva Cárcel de Ovieáo, conce
diéndola al Presidente de aquella Audiencia territorial, 
que es lo que tiene el honor de proponer á Y. $Lj el Mi
nistro que suscribe, en el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Marzo de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
üaniiel Aguirre de Tejada.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- i 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Presidencia de la Junta de ins

pección, vigilancia y  administración de las obras de la 
nueva Cárcel de Oviedo, que hasta ahora ha venido 
desempeñando el Rdo. Obispo de la Diócesis, estará á 
cargo, en lo sucesivo, del Presidente de la Audiencia 
territorial, quedando reformado en este sentido el par
ticular correspondiente del artículo 2.° del Real decre
to de veintitrés de Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

; R E A L E S  D E C R E T O S
i Accediendo á lo solicitado por D. Ricardo López de 

Yinuesa, Magistrado de la Audiencia provincial de Ya- 
lencia, y de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

Manuel iguirre «le Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
con la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

| Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la
Audiencia provincial de Valencia, vacante por jubila
ción de D. Ricardo López de Vinuesa, á D. Rafael Cas
tellanos y  Moreno, que sirve igual cargo en la territo
rial de Cáceres. 

j Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien-
¡ tos noventa y  siete.
| MARIA CRISTINA
i El Ministro de Gracia y Justicia,
1 lÜ&imel iguíppe «le 'Tejada.
i

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
•ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno l.°para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Cáceres, va
gante por traslación de D. Rafael Castellanos, á  D. Ma
nuel Juste y  Martínez, funcionario de la misma cate
goría, que sirve interinamente el cargo de Registrador 
de la propiedad de Córdoba.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Mfóie&ro de Gracia y Ju&ticia,

Manuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Julio de 1895; ' ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
60 XTTT y com o B eina Regente del Reino, !

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, ¡ 
vacante por cesación de D. Gregorio González Sarabia, 1 
á D. Andrés Tornos y  Alonso, funcionario de la misma , 
categoría, que sirve interinamente el cargo de Notario : 
en esta Corte. i

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien- ! 
tos noventa y  siete. ¡

MARÍA CRISTINA ¡
El Ministro de Gracia y Justicia, !

Manuel Agnírre «le Teja«Ia*

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Murcia, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Joaquín de 
Fuentes Bustillo, á D. Joaquín Amo y Bañón, Magis
trado del mismo Tribunal, que ocupa el núm. 29 en el 
escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Agulrre de Tejada.

Méritos y servicios de D. Joaquín Amo y Baüón.

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Agosto de 1861, 
habiendo ejercido la profesión seis años.

Ha ido Promotor fiscal sustituto de Monóvar.
En 11 de Diciembre de 1868 se le nombró para el Juzgado 

de primera instancia de Monóvar, de entrada, del que tomó 
posesión en 23 del mismo mes.

En 20 de Febrero de 1869 se le trasladó al de Montoro.
En 13 de Marzo siguiente se le declaró cesante.
En 4 de Diciembre de 1871 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Jijona, de entrada, del que se posesionó 
en 1.° de Enero de 1872.

En 13 de Noviembre de 1872 trasladado al de Yíella.
En 12 de Junio de 1874 al de Villena.
En 20 de Mayo de 1875 al de Alora.
En 7 de Junio siguiente nombrado para el de Solsona.
En 21 de dicho mes y año para el de Alora.
En 29 de Noviembre del mismo año trasladado al deMont- 

blanch; posesión en 25 de Enero de 1876.
En 21 de Diciembre de 1882 promovido al de Gandesa, po

sesionándose en 8 de Enero de 1883.
En 3 Marzo de 1883 nombrado para el de Ronda; posesión 

en 31 del propio mes.
En 29 de Marzo de 1883 trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Tarragona; posesión en 17 de Abril inmediato.
En 9 de Febrero de 1885 traslado de Teniente fiscal á la 

Audiencia de lo criminal de Gerona.
En 4 de Marzo de 1885 nombrado para el Juzgado de Reus; 

posesión en 1.° de Abril siguiente.
En 26 de Abril de 1886 promovido en el turno 3.° á Magis

trado de la Audiencia de lo criminal de Lerma; posesión en 
24 de Mayo siguiente.

En 15 de Noviembre del mismo año trasladado á igual 
plaza de Gerona, accediendo á sus deseos.

En 6 de Diciembre del mismo año trasladado á su instan
cia á igual cargo de la de lo crimin il de Tarragona.

En 16 de Julio de 1892 nombrado Magistrado de la Au
diencia provincial de Tarragona.

En 23 de Agosto de 1893 trasladado por permuta á la de 
Murcia; tomó posesión en 1.° de Octubre del mismo año.

Accediendo á los deseos de D. Evaristo Alonso Duro, 
Magistrado electo de la Audiencia provincial de Ba
dajoz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D.  Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para igual plaza de la de 
Murcia, vacante por promoción de D. Joaquín Amo.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y Justicia, 

iSanuel iguirre «le Tejada.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

* En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, va
cante por haber sido también nombrado para otro car
go el electo D. Evaristo Alonso, á D. José Llopis y 
Quijano, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado ¿ informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Son Servera, decretada por V. S. en 25 de Febrero 
último, ha emitido, en 9 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr...: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., fe
cha 3 de Marzo actual, la Sección lia examinado el ad
junto expediente relativo á la suspensión de siete Con
cejales del .Ayuntamiento de Son Servera, decretada 
en 25 de Febrero por el Gobernador de Baleares:

Resultan, entre otros cargos, los siguientes: que en 
él Ayuntamiento no se llevan más libros de interven
ción, ingresos, gastos y Caja, que un diario borrador; 
que en 1894 el Teniente de Alcalde D. Juan Hiteras, 
encargado entonces de la Alcaldía, ordenó la poda de 
unos árboles del Municipio y distribuyó la leña cortada 
á su antojo, y permitió que se la apropiaran, para usos 
particulares, el Alcalde y un empleado del Ayunta
miento; que el mismo año 1894 se aplicaron trabajos de 
prestación personal en el camino llamado de la Gruta, 
que está situado fuera del término de aquel Municipio; 
que se aplicó también la prestación personal en una 
finca de D. Pedro Antonio Servera, hermano del Alcal
de, invirtiendo más de mil jornales bajo la dirección 
de éste; que Hiteras utilizaba en provecho propio, para 
trabajos agrícolas, al Oficial Sache, áun peón camine
ro y á un Guarda jurado; que el Ayuntamiento ha per
mitido á D. Pedro Servera que se apr@pi.ara dos parce
las importantes de terreno de la vía pública, y que en 
los asuntos de quintas se han cometido varias falseda
des y abusos:

Oídos los interesados, alegaron en su defensa lo que 
estimaron conveniente sin haber desvanecido los car
gos, y el Gobernador, por providencia de 25 de Febre
ro, acordó la suspensión de los Concejales D. Juan Hite- 
ras Servera, D. Jaime Llull Llull, D. Melchor Servera 
"Vives, D. Jerónimo Sancho Nevot, D. Sebastián Serve
ra Carbonel, D. Vicente González Sancho y D. Antonio 
Hiteras Servera, contra cuya providencia recurren: 
cuya instancia se remite á esta Sección con. otra Real 
orden de 8 del actual.

La Subsecretaría de ese Ministerio encuentra justi
ficada la providencia del Gobernador.

Visto el expediente:
Vistos los artículos 180 y 181 de la ley Municipal:
Considerando que los hechos apuntados acusan una 

negligencia y abandono por parte de los Concejales 
aludidos con notorio perjuicio de los intereses que ad
ministran y que merecen severo correctivo;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión decretada por el Gobernador, remitiendo el expe
diente á los Tribunalec ordinarios por si alguno de los 
referidos hechos pudieia ser constitutivo de delito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en. su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mar
zo de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Baleares.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Alcacer, decre
tada por V. S. en 26 de Enero último, ha emitido, con 
fecha 25 de Febrero próximo pasado, el siguiente dic
tamen;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente relativo a la sus
pensión del Ayuntamiento de Alcacer, que ha sido de
cretada en 26 de Enero pasado por el Gobernador civil 
de Valencia.

De los antecedentes resulta: que mandada girar 
por el Gobernador expresado (previamente autorizado 
para ello) á un Delegado de su autoridad una visita 
de inspección á la administración municipal de Alca
cer, de la misma, entre otras particulares, aparece que 
el Ayuntamiento no acuerda la distribución mensual 
de fondos; que en obras de reparación de la Casa Capi
tular invirtió el Ayuntamiento en el ejercicio de 1893-94 
la suma de 1.895 pesetas 29 céntimos, sin que conste en 
la Secretaría cuenta ninguna que justifique su inver
sión, y sí de que se realizaron por administración sin 
autorización para ello, ni intentar la subasta; que lo 
mismo acontece en las realizadas en dicho edificio 
en 1896, por las que el Ayuntamiento ha satisfecho 
1.493 pesetas 77 céntimos, sin que se halle en Secreta
ría cuenta alguna que justifique el gasto, hecho tam
bién por administración, y para el que no se ha inten
tado la subasta; que la misma Corporación invirtió en 
la construcción de aceras de la Casa Consistorial, igle
sia y Casa Abadía la suma de ‘845*76 pesetas, cuyo gas
to no se justifica, ni tampoco que haya intentado la 
subasta para realizar estas obras, que por sus condi
ciones debió hacerla, verificándolas por administra
ción; que en la compra de mobiliario para la Casa Ca
pitular invirtió el Ayuntamiento en el ejercicio de 
1893-94 la suma de 800 pesetas, desconociéndose los 
efectos que adquirió por no encontrarse en la Secreta
ría ni cuenta que lo justifique, ni acuerdo que apruebe 
el pago, cuyo gasto, á juicio del Delegado que giró la 
visita, es excesivo; que por el mismo concepto, deco
rado y pintar la Casa Capitular, ha gastado el Ayun
tamiento 788 pesetas 87 céntimos en el ejercicio de 
1895-96, sin que, como en el anterior, lo justifique, ni 
exista antecedente alguno en la Secretaría; que por 
petróleo, tubos y mechas para el alumbrado público 
ha invertido el Municipio en los ejercicios de 1893-94 
al 95-96, ambos inclusive, 519*85, 796*90 y 860*55 pe
setas respectivamente, sin que conste que en ninguno 
de ellos intentara la subasta para realizar este servi
cio, ni exista cuenta alguna en la Secretaría de este 
gasto; que el rematante de consumos ingresó en los 
ejercicios de 94 á 95 y comente de 1896 á 97 el total 
cupo en las arcas municipales, y que del importe del 
cupo para el Tesoro abonan al Depositario el 3 por 100 
de cobranza, importante en cada ejercicio una suma 
de consideración, sin que haya mediado acuerdo del 
Ayuntamiento, ni asignación presupuesta, verificán
dose sin duda por esto con cargo á «Valores fuera 
de presupuesto»; que este concepto de Valores fuera 
de presupuesto no figura en los libros de contabilidad, 
ni en las cuentas de caudales que rindió el Deposi
tario correspondiente á los ejercicios de 93-95, siendo 
objeto los cobros y pagos realizados por este concepto 
de una cuenta particular, de la que no entiende ni 
aprueba el Ayuntamiento, ni puede la Superioridad, 
á quien no se remite, omisión que impide conocer por 
el examen de aquellos, el verdadero estado de la re
caudación é inversión total de fondos en los citados 
ejercicios; que el 1 por 100 de pagos que al Estado 
abonan los Municipios, y que el Depositario retiene 
al tiempo de verificarlos, correspondiente á la , am
pliación de 1892-93, importante 43*98 pesetas, acor
dó el Ayuntamiento, en sesión de 24 de Junio de 1896, 
pagarle con cargo al capítulo de Imprevistos del pre
supuesto municipal, como lo hizo en 30 de dicho mes 
y por libramiento núm. 156; que al formar el Ayunta
miento y Junta pericial los repartimientos de la con
tribución territorial, en la parte referente á fincas rús
ticas, correspondientes á los ejercicios de 94 á 97, han 
variado el líquido imponible de varios de los contribu
yentes en ellos comprendidos en sumas de considera
ción, sin que se justifique hayan tenido alteración en 
sus títulos de riqueza, ni consten éstas en los apéndices 
al amillaramiento respectivo; que en el Ayuntamiento 
de que se trata no existe Caja de caudales, los cuales 
guarda el Depositario en su domicilio, y practicado un 
recuento de los mismos, y á seguida un arqueo ex
traordinario, apareció de menos 3.412*34 pesetas, y que 
en la constitución del actual Ayuntamiento no han 
tomado parte todos los individuos que lo componen, 
por cuanto ésta tuvo lugar en 1..° de Julio de 1895 y 
antes de ser anuladas las elecciones de uno de los dos 
distritos en que está dividido el término, y que, verifi
cadas nuevamente éstas, tomaron posesión los en ella 
electos, á los cuales no se les concedió el derecho de 
designar los cargos de la Corporación de la que for
maban parte, prevaleciendo el nombramiento que hi

cieron íos que dejaron de pertenecer á ella, y que que-»' 
dó de hecho anulada al anular dichas elecciones, y que 
no consta que hayan sido nombradas las Comisiones de 
su seno que ordena la ley Municipal para el mejor ser
vicio del Municipio y del Común.

Una vez terminada la visita, fueron convocados los 
Concejales á‘ la sesión extraordinaria que prescribe el 
artículo 41 del reglamento de procedimiento adminis
trativo de Gobernación, y en ella alegaron en su des
cargo cuanto estimaron oportuno.

En vista del expediente, el Gobernador de Valen
cia, por providencia de fecha de 26 de Enero pasado, 
acordó suspender en sus cargos á los 10 Concejales que 
constituyen el Ayuntamiento de Alcacer nombrando 
en sustitución de los mismos otros tantos ex Concejales 
con el carácter de interinos.

Al día siguiente 27 se presentó ante el Gobernador 
de Valencia por los Concejales suspensos otro pliego de 
descargos, en el que ampliaron los que expusieron en 
la sesión extraordinaria á que se les convocó una vez 
terminada la visita de inspección, y con los que no lle
garon tampoco del todo á desvirtuar los mismos:

La Subsecretaría de ese Ministerio considera justifi
cada la providencia de suspensión.

Una vez el expediente en este Consejo, se ha remi
tido de Real orden para su unión al mismo un recurso 
de alzada interpuesto por cinco de los Concejales sus
pensos en súplica de que V. E. se sirva alzar la suspen
sión, y en su consecuencia declarar que las faltas que 
se supone ha cometido el Ayuntamiento no exigen la 
penalidad que determina el art. 189 de la ley Muni
cipal.

Visto el expediente; y
Considerando que los cargos extractados revelan el 

lamentable abandono en que se hallan los intereses 
municipales de Alcacer, del cual, claro es, son respon
sables los Concejales de su Ayuntamiento, y teniendo 
en cuenta que algunos de ellos pudieran revestir, á 
juicio de la Sección, caracteres de delito:

Considerando que el Ayuntamiento está ilegalmen
te constituido, puesto que anuladas unas elecciones y 
celebradas otras nuevas, debió la Corporación, después 
de verificadas éstas, volver á constituirse de nuevo;

La Sección opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión impuesta y pasar los 

antecedentes á los Tribunales.
Y 2.° Ordenar que si los Concejales volvieran á ocu

par sus cargos, se constituyera de nuevo el Ayunta
miento en la forma prescrita por la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), yen su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provean por concurso, anunciándolas previa
mente á traslación, las cátedras de Psicología, Lógica 
y Filosofía moral de los Institutos de Almería y Lugo, 
y las de Geografía é Historia de los de Cáceres y Lé
rida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se anuncie á traslación la cátedra de Ampliación de la 
Mineralogía, vacante en la Facultad de Ciencias, sec
ción de las Naturales, de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.
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F ISC ALÍA  d e l  t r i b u n a l  s u p r e m o

CIRCULAR
Atendiendo esta Fiscalía á reiteradas excitaciones de la 

opinión, dicto la circular de 28 de Enero de 1893, en que se 
daban instrucciones á los Sres. Fiscales para la persecución 
de las ofensas á la moral y á la decencia pública, cometidas 
por publicaciones más ó menos clandestinas. A partir de esa 
feclia, la situación de las cosas ha empeorado notablemente; 
y esto me mueve á dirigirme á V. S. para recordarle el cum
plimiento de los deberes en la expresada circular trazados, 
excitar una vez más su celo y hacerle nuevas recomendacio
nes encaminadas al mismo fin.

Habré de confesar ingenuamente que he vacilado m u- 
€ho antes de resolverme á tratar un punto harto escabroso y 
que ofrece no pocos inconvenientes y peligros; pero me deci
de á afrontarlo la consideración de que el mal va tomando un 
incremento alarmante y constituye^ á la hora presente un 
justo motivo de inquietud y de malestar general, singular
mente en los grandes centros de población, que es donde con 
más fuerza se deja sentir.

Ya comprenderá Y. S. que me refiero á «se vergonzoso cú
mulo de escritos, folletos, libros, grabados, fotografías y obje
tos de varias clases ofensivos al pudor y á las buenas costum
bres, los cuales, con aparente misterio unas veces, y sin re
bozo ni recato las más, se exhiben, circulan y se expenden 
con profusión hasta en las calles y parajes más céntricos, 
donde no es raro que se anuncien en alta voz con títulos que 
dan idea de lo repugnante de la mercancía, ofendiendo por 
modo tan soez á los más indiferentes y despreocupados.

Nuestros antiguos hábitos, inspirados por lo común en la 
pureza de la moral cristiana, habían opuesto un dique eficaz 
á ese indigno comercio de obscenidades; pero, la comunica
ción con otros pueblos de más licenciosas costumbres, fué 
destruyendo insensiblemente aquellos respetos.

El prurito de imitación, los torpes incentivos de la volup
tuosidad y el codicioso afán de ilícita ganancia, forman un 
manantial de corrupción, tanto más temible, cuanto que ®á 
su servicio se ponen las insidias de la malicia, los primores 
de las artes y los refinamientos de la más fecunda inventiva.

No nos es dado remover las causas que se oponen á que 
esas producciones no vean la luz pública; mas sí podemos per
seguirlas, y deber nuestro es hacerlo con decisión y energía, 
una vez conocidas, para limitar la esfera de su perniciosa in
fluencia y sepultarlas en la posible oscuridad.

El legislador ha previsto esos extravíos y los castiga en la 
medida de su gravedad respectiva.

Nuestro Código penal vigente contiene las disposiciones 
aplicables á los casos en que nos estamos aupando. El ar
tículo 456 considera reos de delito é impone la pena de arres
to mayor y reprensión pública á los que de cualquier modo 
ofendan el pudor y las buenas costumbres con hechos de gra
ve escándalo y trascendencia no comprendidos expresamente 
en otros artículos del mismo Código, disposición análoga á la 
que se lee en los demás Códigos de Europa, la cual, por lo 
genérico del concepto que encierra, responde cumplidamente» 
bien aplicada, á todas las necesidades de la práctica.

El art. 457 erige también en delito la exposición, por medio 
de la imprenta y con escándalo, de doctrinas contrarias á la 
moral pública.

El 584, etí su, núm. 4.°, castiga como falta la apología, por 
medio de la imprenta, de acciones calificadas por la ley como 
delito ó que ofendan á la moral, á las buenas costumbres ó á 
la decencia pública, cuando estos actos no lleguen á consti
tuir delito.

Y el 586, en su núm. 2.°, asigna el mismo carácter de falta 
á la mera exhibición de estampas ó grabados y á la ejecución 
de actos que, sin llegar tampoco á la categoría de delitos, 
ofenden la moral y las buenas costumbres.

La ilustración de Y. S. no consiente que yo señale la di
ferencia entre el delito y la falta. La naturaleza de la produc
ción, el lugar de la expendición ó venta, la publicidad, el

mayor ó menor escándalo, han de señalar en cada caso el si
tio que el hecho perseguido debe ocupar en la escala de la 
criminalidad.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo sólo registra en 
esta materia hechos de escasa importancia, tratados casi to
dos como faltas en los Tribunales inferiores y, aun esos, en 
muy contado número. Como delito, ofrece extraña singulari
dad el que motivó la sentencia de 12 de Julio de 1888, si bien 
sirvió para que aquel alto Tribunal declarase, con respecto al 
artículo 456 del Código, que la mente del legislador y el sig
nificado natural y propio de las palabras de la ley compren
den todos aquellos actos que, por ser Contrarios al pudor y 
conocerse públicamente, producen escándalo y ofenden los 
sentimientos de recato y morigeración propios de personas 
cultas.

Esta doctrina, siquiera el hecho que la origina difiera por 
sus tendencias y por su índole de esos otros á que me refiero, 
no se debe perder de vista al juzgar, bajo el aspecto mera
mente jurídico, la menguada labor de esos espíritus rebaja
dos que, por grosera complacencia ó por sórdida codicia, se 
envilecen hasta el punto de convertirse en propagadores del 
vicio, complaciéndose groseramente en dar á las pasiones 
ajenas una dirección vituperable y funesta.

Y no quiere esto decir que los funcionarios fiscales hayan 
de emprender una campaña de pesquisas, taa contraria á la 
dignidad de sus cargos como atentatoria á sagrados dere
chos garantidos por las leyes; ni menos significa que haya 
de llevarse el celo más allá de los límites naturales y pruden
tes para perseguir, como subordinado á la sanción del Códi
go, lo que, atendido su destinó, sea tolerable y deba permi
tirse. No; el exceso de celo en esa parte resultaría odioso y 
contraproducente.

Los Fiscales municipales, que son los llamados más fre
cuentemente á intervenir en esa clase de transgresiones, de
ben huir de toda exageración, para que nunca pueda atribuír
seles, siquiera sea con error, móvil alguno de esos que ponen 
la rectitud en entredicho; á cuyo fin han de tener en cuenta 
la naturaleza de los hechos, circunstancias que los acompa
ñan, propósito á que responden y objeto á que tiendan, como 
enseña sabiamente la sentencia de este Supremo Tribunal de 
12 de Marzo de 1890.

Lo que se ha de perseguir con discreta energía, pero con 
energía siempre, es lo que se encamina á la difusión del vi
cio y á la relajación de las costumbres por medio de lecturas 
ó imágenes lascivas; pues ya que haya quien en esa materia 
delinca sin escrúpulos, obligados están los representantes de 
la ley y de la sociedad á velar con perseverante afán por que 
el olvido del propio decoro no hiera el decoro de los demás, lo 
cual habrá de conseguirse, en la medida que es lícito esperar, 
mediante la justa represión de todo acto opuesto al orden mo
ral, sancionado por el legislador.

Al celo de Y. S. confío, pues, las siguientes reglas de con
ducta:

1.a La exposición, circulación ó venta de obras ú objetos 
obscenos que ofendan el pudor y las buenas costumbres, de
berán siempre ser objeto de denuncia fiscal, bien como de
lito ó como falta, según la mayor ó menor gravedad del caso, 
atendidas las circunstancias que en cada uno hayan de servir 
de nota diferencial.

2.a Los Sres. Fiscales de las Audiencias, por sí ó por me
dio de sus auxiliares, inspeccionarán personalmente, y con la 
preferencia posible, todos los sumarios que por delitos de esa 
clase se formen, imprimiéndoles la necesaria actividad, para 
que el castigo siga de cerca á la transgresión; y dictarán las 
órdenes oportunas á los Fiscales municipales para que proce
dan con celo y energía en la persecución de las faltas; debien
do unos y otros hacer uso de los recursos legales, cuando en
tiendan que las resoluciones que se dicten no se acomodan á 
lo que el interés de la justicia y de la causa pública de
mandan.

3.a Cuando se trate de delitos, los Sres. Fiscales de las 
Audiencias fijarán muy especialmente su atención en lo que 
dispone el art. 816 de la ley de Enjuiciamiento criminal,

cuyo exacto cumplimiento es en estas materias una eficaz 
garantía de la que no puede prescindirse en modo alguno.

4.a Los Sres. Fiscales se pondrán de acuerdo con las A u
toridades civiles de la localidad, interesándolas para que 
circulen las necesarias órdenes á sus agentes, á fin de que se 
pongan inmediatamente en su conocimiento ó en el de los 
Fiscales municipales, según los casos, todos cuantos hechos 
revistan en ese orden caracteres de delitos ó de faltas, y les 
presten el auxilio que para su comprobación se requiere.

La más pequeña tolerancia y la lenidad más nimia en or
den á esta clase de delitos y de faltas, habrá de causarme el 
mayor desagrado.

Espero, pues, que V. S. ha de dar á las instrucciones que 
preceden la importancia exigida por su propia índole, y que, 
bien penetrado del pensamiento que las informa, habrá de 
interponer, siempre que sea necesaria al insinuado fin, la 
acción de su ministerio; cumpliendo por este modo estricta
mente su deber y coadyuvando honrosamente, en la medida 
de sus facultades, á preparar el camino por el cual podamos 
llegar algún día á la depuración de las costumbres.

De la presente circular se servirá V. S. acusar el oportuno 
recibo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1897.

Luciano P u ga .
Sr. Fiscal de la Audiencia de......

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Se cc ió n  de  C om e rc io .

Con arreglo á lo estipulado en el art. 13 del Tratado vigente con Portugal, y en virtud de lo convenido entre esta nación y los Países Bajos, ios productos del suelo y de la industria de España, además de beneficiar del trato de la nación más favorecida, no pagarán á su importación en Portugal, islas Madera, Porto Santo y Azores otr< s derechos ni más elevados que los que se citan á continuación:
Tabla

POR KILOGRAMO
Artículos. R eís .

273 Adamascado de yute............................ 1.000275 Tela de embalaje y tela gruesa deyu te ......................      150276 Tela de embalaje y tela gruesa delino ó de yute conteniendo lino ócáñamo. ....................    180288 Tejidos de yute no especificados,crudos ó blanqueados..................... 650291 Sacos de cañamazo ó de tela gruesade yute   —  , 225339 Azúcar refinada por el sistema portugués y el superior al tipo 20 dede la escala holandesa..................  145340 Azúcar no expresada.......................... 120367 Quesos...................................................... 200477 Estaño en manufacturas .............  200477 Cápsulas de estaño para botellas.. .  160577 Pipas de tierra ó de yeso sin ornamentos ni incrustaciones de otramateria................................  80590 Bujías de todas clases para el alumbrado, á excepción de las que contengan parafina.  ..............    90
Palacio 16 de Marzo de 1897.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

NEGOCIADO DE RECAUDACIÓN Y CONTABILIDAD
Estado por provincias de los compradores de Bienes desamortizados contra los que se ha expelido apremio durante el segundo trimestre de 1898-97, con embargo de las fincas

por débitos de plazos que ascienden á 5.000 ó más pesetas, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878.

PROVINCIAS NOMBRES DE LOS DEUDORES
F I N C A S

PESETAS
CLASE PROCEDENCIA TÉRMINO MUNICIPAL EN QUE RADICAN

Ba d f i i n v D Francisco Rodríguez Sánchez....................................... El suelo de la dehesa boyal........ Propios................................ Val ver de de Mérida................................... 7.052
Idem Diego Fortuna...................................................„ , ............ Terreno arbolado dehesa boval.. Idem.................................... Quintana...................................................... 5.000
Cádiz Juan J Cortina................ ................................................. Edificio nombrado Real Alcázar. Estado................................. Jerez ............................................................. 16.566*07
Ja én Sociedad Forestal.................................................... .. Dehesa Cabrilla.......... .... - . . . . . . Propios............................... Cazorla......................................................... 29.100
Teruel Francisco Cañizares............................ .................... .. » Idem.................................... Huesa............................................................ 7.132

- T o t a l ................................ 64.850‘07*

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y 40 de la instrucción de 13 de Julio de 1878. 
Madrid 13 de Marzo de 1897.=E1 Director general, P. O., José de Villalobos.
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Negociado de Administración.

Autorizada por Real orden fecha 26 del mes próximo pa
sado la subasta pública para contratar el suministro de com
bustible mineral con destino al servicio de las minas de azo
gue de Almadén durante el año económico de 1897-98, _esta 
Dirección general ha acordado que tenga lugar en la misma 
la celebración de dicha subasta el día 22 del próximo mes de 
Abril á las tres en punto de su tarde, y simultáneamente en 
la  Dirección de las precitadas minas y Delegación de Hacien
da en Córdoba, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresadas ofi
cinas, durante las horas de despacho, en los días no feriados 
hasta el de la subasta.

El precio máxime» admisible para el remarte ¡se fija  tu  
91.680 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.° y presentada^ t n pliegos c tnados durante la pri
mera mtd'ia hora, han dt ir acompañadas de la cédula perso
nal de su firmante y de la carta de pago que, acredite haber 
consignado previamente en metálico o mi equivalencia en pa
pel admisible dil Estado en la (taja general de Deposites 6 
cualquiera de sus sueursuks, la mntidad dt 4 584 ■pt̂ etn-s.

Serán descebadas las proposicionis que no se Italhn  cos- 
íormts con lo anteriormente expresado y que en sx redacción 
no se aj ustim al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego d& eonüelQnes para

contratar el  ̂suniinikfi *o de combustible mineral necesario» 
para los servicios úo-ox plotación y destilació n! de das minas 
de Almadén, corresporn líente al ano económico de 1897á 1898  ̂
se compromete á oump] irlas y á realizar el mi uno á los pre
cios determinados en Í« condición octava (y ea case de que
se haga baja se-agrega* *á) con la baja d e   (expresado por
letra) por ciento ctók*) porte total del contrato..

(Domicilio del qjo& suscribe■);
(Fecha- y firma; e x p r e s a d a l e t r a ) .

Madrid 15 de MteEO de 1897.^S1 Director grmerall  ̂por ór
ete» José de VilMoJborá. ’ 121— S

MINISTERIO D E  L A G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 4  d e  M a r z o  d e  1 8 9 7 .

R e l a o i ó n .  i i o c l i v i c L t a a l  d e  l a s t  i x U a u i s a a c i o n e s .

EDAD 

NOMBRES
ASLob» Meses. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1|,“\ "Tf ..... .12 A aailh). thvrij ii-’li .. iUl  ̂ _ 1Bl 8  | í> » i Párvulo, . . . . . . . . . Sarampión...................................... * . . . . . . . . . San Bernabé, 20.
33 ¡ » » Gasa d o .................... Fiebre tifoidea............. ...................................... Corredera Baja, 51k

"O1 ..'■■■ -.v-t, ■ v .."1 rt i rn¡ J  ̂ lira . ........., . 52
»

» » ■ Id em ....................... Tuberculosis pulmonar.................................... San Nicolás, 3.
"M. u 71 . r'1] i' H 1 . li ! .j] :[. i, W. H. [Ji > Idem.............. ......................................................... Bravo Murillo, 128l
O*», 1 n  |~.| 1- i uní. A \ f  ¡ 1 1 <r» T1 11 iprtT <1 . _ _ , . 36 > » Soltero .................... Idem laríngea..................................................... Bola, 4.

50 > Casado.............. .. Cáncer gástrico»......................... .............. .. •«• Hospital ProviBai&i, 
Desengaño, 1. 
Calatrava, 29.

56 i > Idem. . . . . . . . . . . . . Angina de pecho............................................. ..
TlT■ti "Bi .im. m líTi-iO> .csi «ni "tif* A TlXiPii'C!1 2 » Párvulo................... Bronquitis.......................................................... ..

o íîini' P' 1 "4- íi i ib 11 p 80 » » Casado,................... Broncoectasia................................................. Santa María, Gi..
A M uní' 'M'«!' 17íW 2 Párvulo. . . . . . . . . . Bronquitis capilar..................................... Arriaza, 9.

A "nn¡ T' -'H*11'ti' n •>Hi. lili 11 ii’V' o ̂  A  “Cj 45 * » » Casado., ........... .. Pulmonía........................................... .. Serrano, 62.
1 "ni "w "fH¡í .rl i'x |ii .,rvo D'Aiif'o'np ^ 64 »■ » Viudo...................... Idem.............................................. ................. Hospital Provincial.
T111 1 "1 A 'nt' 1"? ¡if*> tli .Oi-TET «TU Tp'f" % '“Ti1 « - - 50 » Soltero».......... .. Idem ............................................................... Idem.

64 » » Viudo........... .. Idem............................................................. .. Siete de Julio*, 2.
11 > Párvulo................... Enterocolitis........................................................ Santa María* 43.

P'.R, ,81 m .rj, TLf iO: -r4- ]ji fli ip,̂ » ' 9 » Idem......................... Idem ...................................................... ................. Jesús, 2.
Vn̂ awiilfi n0Vn<)T)nP7 . . „ ! 7 »' Idem ........................ Meningitis................................................. .. General Porfier, 16.
Tirterl Ríl*híll"fl - - ........... .. . » 6 > Idem......................... Hidrocefalia........................... ..............................’ Lagasca, 30.
HUÍ "c*' inii ni «al TUpTiiáiirlpT ............. .. . . ............. 1 > Idem ........................ Idem........................................................................ Humilladero, 2.
1" lile 11 Fpi’Tl4tl(ÍPV ......... 1 s> > Idem......................... Eclampsia............................................................. Olivar, 8*

<a ft*T> TTWrvimlp'» ................................ 12 » S oltera .................... Fiebre tifoidea................................ .............. Corredera Baja, 3.
¥1 'ini'Qi'Pi1 MiPriTEiTuipY .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 » Viuda...................... Cáncer de la c a r a .. ............................................ Hospital Provincial^ 

Dos Hermanas, 18».María 17 Mstp-lian ......................................... ................ 53 » Idem......................... C án cer...................................................................
Epato ̂  P’í* lipm iP-i» ................................................... 54 » » Casada................... Cáncer uterino.................................................... Montera, 51.
María Chipre. ............. ...................................... ............ .1 64 » Viuda....................... Bronquitis......................... .................................. Hospital de Am anM .
Frmili»- A ................... .... •, * * . . . . . . . . . . .  ¿ ‘ > 3 » Párvulo........ .. Idem capilar........................................................ Glorieta de Toledo 1.
InCEP-fq O1®! 'Fii tíA'T'PT'Sll ...........* _ . _ . 1 4 > Idem ........................ Idem................................................ ................. .... * Labrador, 22.
Julia Montova 1 > > Idem......................... Idem ....................................................................... Ronda de Segovih, 37. 

Palma, 23.Teresa Sánchez . .................................................. 60 » Viuda....................... Pulmonía................. .............................................
María Rolas ............... .... ............. .. . . . . 43 » Casada.................... Cólico espasmódico............... ........................... Quesada, 9.
Celestina G utiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 > » Idem......................... Cirrosis hepática................................................ Pez, 23.
'Rfirnarda Huit . . ............... 88 : » » Viuda....................... Apoplejía serosa................. ................................ Cabeza, 16.
Angela Ruiz . .» . . . »  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4 » Párvulo................... Meningitis................. .......................................... Fernando el Católico, liy
María A Roa .. .................................. ............ .......... > 4 » Idem.................. .. Eclampsia ............................................................. Marqués de Santa Ana.-, !jí>. 

I Hospital Provincial.María Cuenca. . . . . . . 82 » » Viuda....................... Senectud.......................................... ......................
P tt femenino. . . . » . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .  *».-■ » > » i Reloj, 16.
IdL m . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » > » i C. Alamilfe, 5.
I i . . . .  • * *. > » » > » Judicial.

R e s u m e n p o r c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Resumen de lasi defunciones por■ distritos.
1.°

PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.®
HOSPICIO

5.°
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6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.®
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Madrid 15 do Marzo de 1897. ==E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vicente- v  «n <*«*« cnT1Hrin í .c . 
dgnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosa°s de su uso; así oomo l S  M  m n W ,T ( 7  S ¡  

,51 2; -as deposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones lia los enfermos implican la necesidad 
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital, «atemos.
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día el Ayuntamiento de esta Corte en el día 15 de Marzo de 1897.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses Días.

D José Castillo......................................................... * ... I p Párvulo................. Sarampión.................................................... California.Carnero, 11.Jardines, 36.Ronda de Valencia, 14. Castillo, 2.Divino Pastor, 18. Segovia 19

Jesús Rumbo................................................................. 4 > Idem...................... Grippe......... ..........................................Antonio Fernáudez. ............................................ 59 Casado................. Idem......................... . . .  . . . . .Enrique Salas.......................................................... . 2 » Párvulo................. Tabes mesentérica.......................................Dámaso Calzada........................................................ . 75 » » Viudo................... Bronauitis crónica....................................Manuel Rivera.......................................... . .................. 1 » Párvulo................ Idem capilar.............................................Vicente Núñez............................................... . 1 » Idem................. Idem..............................................................Enrique A. Rodríguez................................................. 1 > Idem...................... Idem........................................................ Travesía del Fúcar, 15. Martín de Vargas, 15. Pradera del Corregidor, 8. Morería, 19.Limón, 11.Alfonso VI, 5 y 7.San Bernardo, 125. Hileras, 4.
Embajadores, 52.Santa Brígida, 6. Cuchilleros, 1. Villanueva, 26.Río, 6.Olmo, 27.Palma, 23.

Alejandro García....... ................................................. » 11 Idem..................... Broncopneumonía.....................................Paulino Hernández......... ..................... ..................... 31 » Casado................. Idem........................... ..................................Jesús Caballero......... ¡ ............................................... 72 » Idem...................... Enterocolitis crónica..................................Rafael García............... ....................................... . » 1 » Párvulo................ Ictericia........................................................Víctor de la Lastra........... ................................... . 66 > Viudo................... Apoplejía serosa..........................................Joaquín Pérez......... ..................................................... 6 » Párvulo................. Meningitis cerebral.....................................Isidro García................................................................ » 13 Idem.................. Eclampsia.............................................
jDoña Rosalía Fernández ................................................ . 4 » Párvulo................. Fiebre tifoidea............ .............................. .Tomasa de la Veg’a.................................................. 31 » Casada.................. Grippe......... ..........................Ludovina Fernández............................................... » 8 Párvulo................. Tabes mesentérica...............................María Rodríguez.................................................... » 4 Idem...................... Idem..............................................................Pilar Villegas......................................................... 30 » » Casada.................. Tuberculosis pulmonar..............................Francisca Ruiz........................................................ 53 » » Viuda.................... Caquexia cancerosa...................................Inés Pedroso.................... ..................... ................. 54 » » Soltera................. Endocarditis ag u d a ......... .........................Bonifacia Juanes............... ..................................... 48 » » Viuda.................... Idem crónica................................................ Zurita, 11.Judicial.Méndez Alvaro, 16. Villa, 5.Juanelo, 23.Juan de la Encina, 3. Quintana, 22. Esperanza, 15. Hermosilla, 17.Paseo de las Delicias, 2.

Venancia O rtiz................................... .................. » » > Degeneración grasosa cardíaca ...........María Ay uso....................................... ................... 61 » » Casada................. B ronquitis ..................................................Isidra Pastor............................................................ » 10 » Párvulo. . ............. Idem capilar.................................................Elena Rivero............................................................ » 6 » Idem...................... Pulmonía......................................................Carmen Fernández.................................................. » 6 » Idem .................... Enterocolitis.................................................Petra M artín............................................................ 71 » » Viuda.................... Apoplejía serosa...........................................Cipria na Alonso..................................................... 53 » » Idem ..................... Hemorragia cerebral................. ...............Mariana D. Guillén................................................. » 3 » Párvulo................. Meningitis....................................................Carmen Ayerbe....................................................... » 9 » Idem.......... .......... Idem ..............................................................Juliana García.................................................. » 2 » Idem...................... Eclampsia........... .................................. Dos de Mayo, 2. Paloma, 6.Felipe el Hermoso, 5. Jardines, 10.
Feto femenino................................................................... » > » > >
Idem............ ................................................................. »
Idem.................................................... ................. ...................... » » »

Resumen por causas de las defunciones.

S E X O

E N F E R M E D A D E S  ( 1) Muerte violenta (2)..........................
TOTAL 

GENERAL.............

INFECCIOSAS INFECTO -CO NTAG IO SAS COMUNES ̂
Paludismo...........

f 
Actiaomicosis...... j

| 
Pelagra....................... 

¡
 ̂

Otras...........................
( 

total 
parcial............

1 
Viruela..................

j 
Sarampión.................. 

j
Escarlatina..........
Erisipela.....................
Tifoideas.....................
luñuenxa ó grippe...

j 
Puerperales................

1 
Disentería..................
Coqueluche................

| 
Difteria......................

] 
Tuberculosis

......................

Lepra...........................
j 

Sífilis............................
| 

Carbunco..................
.

I 
Hidrofobia................ 

j
| 

Cólera.........................
Fiebre amarilla.........
Peste...........................
Otras...........................

j 
Total 

parcial........... 
j

\ 
Cancerosas..................

El el claustro mater- 
| 

no...........................
1 

Accidentes de la den- ¡ 
tición....................... 

]

DE LOS APARATOS

Otras generales......
1 

Total 
parcial............j

Circulatorio^ j
Respiratorio.

1 
Digestivo.... j

Locomotor... j
[ 

Génito-urina- ¡ 
' 

rio............... 
j

' Cerebro-espi
nal ...........

ii ^ y y 1 y y y 2 » i > :; » ’ » 1 y
i

y % 4 y y (5 2 y % 3 » 11 » 15
Héuibras........ .................... .............. > > » > » » » » 1 1 » íí » » 3

¥

> > í» ! *
¥
> 5 1 3 » ¡3 |i !i 3 ' 1 »

¥
» 5 » 16 21

T o t a l e s  ..................................... » l 1̂ » » » » 1 » » 1 3 ’ » » 1 »i » 4 > » >!i > > » > > 9 1 3 » 3
í 1

9 3 > » 8 » 27
j

» 36ii i 1 L ¡

S ^ e s T x m i e z x  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r 8 c l i s ' f c r d ' i o s .

l.°
PALACIO

2 .°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUENAVISTA

6.°
CONGRESO '

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA HOSPITALES

D E P Ó S IT O
JUDICIAL

TOTAL
G E N E R A L

Varones..*

| 
Hexobrss..

TOTAL....

Varones...

Hembras..

TOTAL...

Varones...
Hembras..
TOTAL.. .

Varones,.,

Hembras..

TOTAL...

Varones...

Hembras..

TOTAL...

Varones...

Hembras..

.........\
TOTAL...

Varones...

Hembras..

TOTAL...

Varones...
Hembras..
TOTAL.. .

Varones...
Hembras..
TOTAL...
Varones...

Hembras..

TOTAL.. .

Varones .

Hembras .

TOTAL.. .

Varones...

Hembras..

TOTAL...

Varones...

J 
Hembras..

TOTAL.,.

2 2 4 2 3 5 1 1 1 2 3 1 3 4 1JL 1 1 5 6 2 1 3 3 1 4 1 3 4 » » » 1 1 15 21 36

Madrid 16 de Marzo de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Y&dillo.
(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-co&tagiosas implican la neeesidac do ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO
Comisión general permanente 

de Exposiciones.
Exposición general ita lia n a  que h a  de celebrarse en T urín  desde el 11 de A bril al 31 de Octubre de 1898.

Sección de Electricidad.
La Exposición general italiana tendrá el carácter de in ternacional para la Sección de Electricidad, y comprenderá las clases siguientes:I. Material de enseñanza.II. Canalizaciones.III. Instrumentos para medidas eléctricas y magnéticas,IV. Telégrafos y teléfonos.V. Transmisión de señales y aparatos de seguridad para los caminos de hierro. Alumbrado y calefacción de carruajes»VI. Dinamos y motores eléctricos.

VII. Aplicaciones mecánicas. Tracción eléctrica.VIIL Alumbrado eléctrico.IX. Electroquímica y electrometalurgia.X. Aplicaciones diversas.XI. Exposición histórica.La división IX de la clasificación general del Certamen, y que lleva por título «Los italianos en el extranjero», es exclusivamente nacional, y á ella sólo pueden concurrir, respecto de España, los italianos residentes en nuestro país. Comprende esta división los conceptos siguientes:
Sección 1 Exploración.

Monografías, cartas, fotografías, diseños, diagramas, diarios, itinerarios, etc., relativos á las regiones exploradas c estudiadas por los italianos desde la época romana hasfo el día.Instrumentos, aparatos é instrucciones y métodos seguí

Idos en la exploración. Resultados obtenidos.Subsidios y subvenciones obtenidos de los particulares Sociedades ó del Gobierna para las exploraciones.

Estudios relativos al terreno, hidrografía,, clima, fiara* fauna, etnografía y lingüística.
Sección 2 .a—Emigración y  colonización.

Emigración; inmigración.Acción del Gobierno y de las Sociedades respecto áfia emw gración.Condición de los emigrantes.Sociedades de patronato.Relaciones de viajes y Memorias de emigrantes,.Colonia agrícola italiana en el extranjero.Industria italiana en el extranjero.
Sección 3.a—Comercio.

Muestras de productos comerciales de toda clase que sean - objeto de importación y de exportación.Modelos de embalajes.Condicione's dei comercio exterior italiano.—Datos, bole* , tiñes, estadísticas, diagramas, etc., sobre importación y ex« portación,
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• Naciones que tienen mayor representación en. ni comercio

Condiciones á que. deban satisfacer los productos italia
nos para su mejor salida en el extranjera.

Sistemas comer ciales adoptados en Italia y  en otras na
ciones en sus diferentes conceptos.

Principales obstáculos qne se oponen al desarrollo del co
mercia italiano. . , n , .,

Elementos y disposiciones de toun clase con que el Uooiei- 
no contribuye al desarrollo del comercio italiano. r

Kutioias y trabajos de toda clase facilitados por los Lo®-
SJáUrs del país. . . .  _

'Cámaras de Comercio italianas en el extranjero-; su cons-
tiltucióri, funciones, trabajas,uto. , .,

Mímeos comerciales italianos; su organización, mneiouses, 
Ttrábaios, publicaciones, «etc.

“Muestras de -Jos pro dictóos «comerciales de importación, fes- 
ypecialmente dé las primeras materias) y  de los italianos de 
exportación.

Ivíodelos de embalafe ¡pam las muestras de productos in
dustriales T fr ic ó la s .  .

Agunchis comerciales subvenciona das por el Gobiome. 
Sociedad^ particulares de exportación e importación, y 

. Agencias yat presentantes comerciales de carácter particular.
Servicio de nav* gacio® de toda clase.— Batos sobri las So- 

■ ciedades italianas.—Viajes internacionales, etc.
Navegación italiana de altura y de cabotaje en Italia y en 

el extranRro. „,
Primas y subvenciones de navugamm.—TAril as.— L tre 

chos consulares, de puerto y anclaje.— Documentación. 
Tratados de comercio y navegación de Italia con los países 
extranjeros.— Ventajas é ine un venientes.

Registros ele chm ideación. naval, publicaciones, boletines, 
esta diste cas, revistan, periódicos, etc., sobre navegación ma
rítima. ,

Soeiulndiv de expdoración eonurcinl,—Estatutos, rtgia- 
mentm, recursos, tic .. ,

Moüuyralñs, cartas, fotografía^, diseños, diagramas cíe 
las rtgioiiLs exploradas ó estudiadas.  ̂ ^

Documento* relativos a las Agencias ó estaciones de las 
Sociedades connreíales en ti extranjero.

Modo de recoger, pn parar v coleccione? los productos co- 
intrcíales un-cada país.

Trnl'Cijob ó publicaciones incditus de carácter _ comercial. 
Los imlustríales eqsañoks que deseen concurrir a la Sec

ción dt AútouhtoÚ así como ios italianos rtddcntes tn Es
paña que «le igual modo se propongan turnar parte en las 
Seccione s do F,j fioraeio w ÜVw u/ afc í o n , í '«'Aun1: o i t1i»]¡ y t ú »i c reí o, 
podran adquirir tn la Secretaría de esta Comisión todos los 
antecedí nh s y noticias relativos a las disposiciones regla
mentarias que lisiy que cumplir para formalizar las corres
pondientes inscripciones y disponer la preparación y envío al 
Certamen ele ¡eiu respectivos objetos ó productos.

II id n d  18 de Mamo de 1897.=F1 Presidente, Alcañices.

D irección general de In tru cc ión  pública.
Se hallan vacantes en los Institutos de Almería y Lugo las 

cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, y en 1 " de 
Cáceres y Lérida las de Geografía é Historia, dotad ‘ c n el 
sueldo líe 3,009 pesetas anuales las cuales, correspond endo 
111 turmii de oiineursií, se anuncian previamente a traslación, 
conformo a lu 1 lis puesto tn Real orden di esta fecha a fin de 
que los Un te 1 Ir ¡1 ti cu¡> numerarios de Instituto que deseen ser 
trasladados a las mismas, los excedentes ,v los comprendidos 

,en ti íirt. 177 de Ja ley de íí de Septiembre de 1857, puedan 
solicitarla en el plazo iin prorrogad de de veinte días, a contar 
idisdn ! i piililic 1 c 11111 df istc anuncio en la G íce ta  de Madrid.

Siíln puilnio ispirar a dicha cátedra los Profesores que 
¡desempeñen ó hayan disempeñadu en propiedad otra de igual 
asignatura }r ti ngan el ti lulo científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda.

Los La ledra ticos en activo servicio elevaran sus solicitu
des a rsta Dirección general por condui to 3T con informe del 
Kfirtctor fiel Instituto en qiu sirvan, y los que 110 estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estableci
miento di indi hubieren servido última mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Fuero de 1K70, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
ofitiaUs de bis provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respeetnas dispongan que au se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 11 do Marzo de 1897. =  El Director general, R. 
Conde.

Exultando vacante en la Facultad de Ciencias, sección 
de las Naturales, de la Universidad Central, la cátedra de 
Ampliación de la Mineralogía, dotada con 4.500 pesetas, que 
según la ley de 9 de Septiembre de 1857 corresponde al con

curso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el 
^artículo 4.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894, á fin de 
:que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
•femprenájidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exceden- 
tos, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
-días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen é  hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual* asignatura y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solioitu- 
tdes á evta Dirección .general por conducto 4el Rector de la 
FJniversídad en que sirvan, y t e  que no estén en el ejercicio

la enseñanza lo harán también á esto Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
intimamente.

Este anuncio debe publicarse em los Boletines oficiales d¡e 
las ¿provincias, lo cual se advierte para que Jas Autoridades 
respectivas dispongan que a,sí se verifique desde luego sin 
más -Aviso que el presenta.

Madrid 15 de Marzo de 1897.= El Director general, R. 
Gonde,

A  los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 
de 1891, se hace público que el Tribunal de oposiciones nom
brado pava proveer las cátedras de Agricultura de los Insti
tutos de Granada y Teruel, ha quedado definitivamente cons
tituido en edta forma:

Presidenter Ib Rafael de la Piñera, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Eduardo Avela, D. Pedro Fuster, D. Luis H o
yos, D. Joaquín Hidalgo, D. Cándido Andrés y D. Francisco 
Rivas Moreno; y I

Suplentes: D> Enrique Ferrer, D, Pedro Estelrlch, D. Ra
fael Piiig Valls y D. José Marín Martí.

ihos opositores á dichas cátedras son: r.
D. Rufino Avela y Sáinz, D. Adrián Alique y Saiz, D. Mi

guel A del la c González Agüero, D. Rafael Blanco } r Juste, Don 
¿osé Durillo Stolle, D, Francisco de las Barras y Aragón, Don 
Manuel Cnrfeó Domeaech, D. José CoscoRano y Durillo, Don 
Mariano Casas Soler, D. Lorenzo Cabrerizo la Torre, D. Joa
quín Eikalde Eslava-, D. Faustino Espluga Sancho, D. Igna
cio Fernández Santos, D. José Fernández de la Pena Santos, 
D. Jaime Fernández Castañeda., jq Valle, D. Ruperto Galan 
Htrnández, D. Vicente Galbe y Sánchez, 1"), Manuel García 
Nogueral. D, Eduardo Hernández Pacheco Esteban, D. Leo
poldo Hernández v Robredo, D. Jost Htrnández Alvarez, Don 
Eufrasio Iglesias Muñoz, D. Aniceto I loreute y Arregui, Don 
Migutí Liso y Torres, D. Agustín I a huerta Ballestero, Don 
Francisco Mor o te v Greus, D. Ildefonso Maés Sevillano, Don 
Fran cisco  Martín Cano, D. Gabriel Francisco Noriega Abas- 
ca l D. Pascual Nachez Vilar, D, José Ritamol Martín, Don 
José Esteban Rodríguez Martín, D Yntonio Santos Durillo, 
D, Benito Uribarri Paredes y D. Antonio Vila Nadal.

Madrid 16 de Marzo de 1897.=R. Donde.

Dirección  general de O bras públicas.
Puertos.

Vist 1 el expediente instruido á instancia de Doña Anice
ta Beliunzaran, D. Pedro Eche copar 3r D. Marcial Gúereca, 
soln.it indo autorización para aprovechar en^la playa de Za- 
n u  de esa provincia, tres pequeñas superficies adyacentes 
á las fincas de los interesados, con destino á la ampliación 
de las mismas.

Oída la Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos;

S, M .* el Rty (Q, D. Gd, y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, lia tenido a bien conceder á los Sres. Doña Ani- 
ceta ReRunzaran, D. Pedro Eeheeopar y D. Marcial Güereca 
la concesión solicitada, con las condiciones siguientes:

1.a ¡Se autoriza a los Sres. Doña Aniceta Belaunzarán, 
D. Pedro Eeheeopar 3r D. Marcial Güereca para desecar un 
trozo de la plavTa de /arauz como se detalla en el plano fir
mado por el Ingeniero Jefe de la Demarcación, fecha 30 de 
Abril de 1896, modificado solamente en el ancho de la zona 
maritimo-terrestre, que será de seis metros en vez de cuatro 
que propone dicho Ingeniero Jefe, avanzando dos metros más 
hacia el mar el muro de ribera, cu}to terreno tiene por límite: 
al Norte el mar; al Este la playa y jardines del Sr. Marqués 
de Aguila Fuente; al Sur propiedades de los peticionarios, 
calle del Arza y rampas de bajada á la playa, y al Oeste el 
mirador de la Albóndiga municipal y la repetida playa de 
Zarauz, con destino á ensanche de los jardines de propiedad 
de los peticionarios.

2.a El muro de ribera que limita el terreno por el lado del 
mar, tendrá su coronación elevada un metro sobre la pleamar 
viva equinocial, y en su total longitud de 120 metros, se de
jará para uso y dominio público una zona de seis metros de 
anchura, en la que podrán ejercer las servidumbres de salva
mento y vigilancia del litoral, y perpendicularmente á esta 
zona los espacios necesarios para prolongar las tres calles 
existentes con la misma anchura que hoy tienen.

3.a En dicho muro de ribera, sólidamente cimentado y 
construido con manipostería hidráulica, se emplazará la es
calera central y  dos rampas laterales en dicho plano, repre
sentadas para facilitar el acceso á la playa.

4.a Los espacios que en definitiva y como compensación 
de gastos pasarán á ser propiedad áe los peticionarios, des
pués de ejecutadas las obras del saneamiento, serán los que 
se indican en dicho plano, y se distribuirán á las fincas co
lindantes, así como el triángulo que aparece delante de la 
Alhóndiga, y  medirán en junto 1.066 metros cuadrados, 32 
decímetros cuadrados, cujms espacios miden 176 metros cua
drados, que corresponden á Doña Aniceta Belaunzarán; 311 
metros cuadrados y 60 decímetros cuadrados para D. Pedro 
Eeheeopar; 551 metros cuadrados y 84 decímetros cuadrados 
para las dos propiedades de D. Marcial Güereca, y 26 metros 
cuadrados 88 decímetros cuadrados para el Ayuntamiento de 
Zarauz, si éste acepta la participación, y si no se le adjudica
rá al Sr. Güereca.

5.a Antes de dar principio á las obras, los concesionarios 
deberán depositar en la Caja general de Depósitos, ó en la 
sucursal de la misma en Guipúzcoa, el 5 por 100 del presu
puesto de las obras como garantía del cumplimiento de las 
obligaciones que con el Estado contraen, cuya carta de pago, 
á disposición de Ja Dirección general de Obras públicas, de
berán exhibir al Ingeniero Jefe de la demarcación de las pro
vincias Vascongadas y Navarra. Dicha fianza será devuelta 
cuando se apruebe el acta de recepción definitiva de las 
obras. *

6.a Deberán empezarse las obras dentro de los dos meses 
siguientes á la fecha de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de esta Real orden de concesión, y terminarse por completo 
las obras en el plazo de ocho meses, contados desde la misma 
fecha.

7.a Las obras se ejecutarán con sujeción estricta al referi
do plano del Ingeniero Jefe y á estas condiciones, bajo la ins
pección y vigilancia de dicha Jefatura ó del Subalterno en 
quien delegue, que las replanteará al dar principio á los tra
bajos, levantando el acta correspondiente, y á su termina
ción deslindará los terrenos, después de confrontar las obras 
con el proyecto aprobado, levantando con tal motivo un acta 
acompañada del plano de deslinde, en la que, además del re
sultado obtenido, se hará constar el exacto cumplimiento de 
estas condiciones, para someterla á la aprobación de la Supe
rioridad, siendo de cuenta de los peticionarios los gastos que 
por estos servicios facultativos se originen,

8.a El importe total de las obras deberá satisfacerse por 
los tres peticionarios, y  por los cuatro en el caso que el 
Ayuntamiento de Zarauz acepte el triángulo correspondiente 
al mirador de la Alhóndiga municipal, en proporción á la 
superficie del terreno que á cada uno de ellos corresponda.

9.a Es obligación de los concesionarios la conservación 
permanente- del muro de ribera y su zona marítima mientras 
el Estado ó el Ayuntamiento de Zarauz no se hagan cargo de 
ella por convenir así á los intereses generales ó locales.

10. Esta concesión se otorga, dejando á salvo el derecho 
de propiedad y el derecho de tercero, á perpetuidad, dentro 
de lo preceptuado en la ley general de Obras públicas de 13 
de Junio de 1877, en la especial de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880, en su articulo 8.°, respecto á la zona de salvamento, 
y  sin que los concesionarios tengan derecho á indemnización 
alguna en el caso de que con la utilización de dicha zona se 
les originen daños de cualquier naturaleza que sean.

11. La falta de cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones ó de las que de' ellas se derivan dará lugar á la

caducidad de la concesión, siguiéndose en tal caso cuanto 
prescriben los artículos 69 y 72 de la ley general de Obras 
públicas y los 29 al 31 del reglamento para su ejecución.

De orden del Sr, Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y el del Ayuntamiento de Zarauz. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1897.=E1 Direc
tor general, E. Ordóñez.=Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista el acta de la subasta verificada el día 12 de Noviem

bre de 1896 para la adjudicación de la concesión del tranvía, 
de vapor de Alicante á Muchamiel, de que es peticionario
D. Alfonso Sandoval, Barón de Petres, en cuyo documento 
aparece que la subasta se ha verificado con arreglo á lo dis
puesto en el art. 93 del reglamento de 24 de Mayo de 1878* 
dictado para la ejecución de la vigente ley de ferrocarriles y  
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, sin que se haya pre
sentado proposición alguna para optar á la concesión:

Vista la Real orden de 30 de Enero del presente año ema
nada del Ministerio de la Guerra:

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, hizo D. Alfonso Bandoval, el que, al efecto, aceptó el 
pliego de condiciones particulares de la concesión aprobado 
por Real orden de 20 de Agosto de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regento 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de. 
subasta, y como consecuencia otorgar á D. Alfonso Sandoval* 
Barón de Petres, la concesión del tranvía de vapor de Alican
te á Muchamiel con arreglo al proyecto aprobado, sujetándo
se esta concesión á cuanto se previene en el citado pliego de 
condiciones particulares y tarifas que han servido de base á 
la subasta y que se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 11 de Septiembre de 1896 y á las prescripciones de la an
tes citada Real orden de Guerra de 30 de Enero del corriente, 
año, que son: las obras se ajustarán á lo indicado en los pla
nos del proyecto, debiendo la parte que atraviesa la segunda 
zona polémica del castillo de Santa Bárbara de Alicante cum
plir con la condición de que los taludes de los desmontes y 
terraplenes tengan la forma de glasis tendido en dirección 
opuesta al mencionado castillo, y la construcción en la parto 
comprendida en la citada zona se verificará en el plazo de un 
año, dentro del cual deberán terminarse las obras que afec
ten á la misma, quedando éstas sujetas á cuanto previenen, 
las disposiciones vigentes y las que en lo sucesivo se dicta
ren sobre construcciones en las zonas de las plazas y puntos 
fuertes.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, Inspector de las obras en la parte que va por carreteras 
del Estado y el de los Ayuntamientos interesados por el tran
vía. Dios guarde á V  S. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1897. =E1 Director general, E. Ordóñez.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Alicante.

Vista la instancia promovida por D. Ricardo Pardo y Fer
nández de Salgado, vecino de esa capital, y accediendo á lo 
que en dicha instancia se solicita, esta Dirección general ha 
acordado autorizar á dicho Sr. Pardo para que en el término 
de dos años pueda practicar los estudios de un tranvía, con 
tracción mecánica, desde Villalón á la estación del ferroca
rril, en Villada, utilizando la carretera de tercer orden de 
Medina de Rbseco á Villasarracino; entendiéndose que esta 
autorización se le concede con arreglo y sujeción á lo que 
dispone el art. 58 de la vigente ley de Ferrocarriles, fecha 23' 
de Noviembre de 1877, y sólo para practicar los trabajos de 
campo necesarios para la formación del proyecto por la ca
rretera citada, pues si de ella hubieran de separarse y entrar 
en terrenos de propiedad particular, se necesitará para ello 
nueva autorización, previo el depósito de la fianza prevenida 
en la Real orden de 4 de Marzo de 1881.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes, y  á fin de que se sirva disponer la publicación de esta or
den en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1897.=E1 Director gene
ral, E. Ordóñez.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Palencia.

Junta de dirección y gobierno del Colegio
N a c io n a l d e  S o rd o m u d o s  y  C ie g o s

Con arreglo al reglamento y acuerdo de esta Junta, se 
anuncia á oposición la plaza de Profesor de Modelado y Ta
lla, dotada con el haber anual de 750 pesetas.

Los que deseen tomar parte en estas oposiciones deberán, 
presentar sus solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta, en la Secretaría del Colegio, San Mateo, 5, en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Acompañarán á la instancia partida de nacimiento en que 
conste haber cumplido veintiún años, certificado de buena, 
conducta y relación de méritos y servicios. También acompa
ñarán el programa, plan y método que juzguen más conve
niente para aquella enseñanza.

Madrid 16 de Marzo de 1897.=E1 Presidente, Baldomere
E. Valledor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Cabaleiro, de treinta y dos años de edad, de 
la parroquia de Picoña, Ayuntamiento de Salceda, y  cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el que se au
sentó pasa de diez años á ignorado paradero;

Encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Antonio pueda justificar la ausencia de 
aquél y producir á su favor la excepción que preceptúa el ar
tículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 12 de Marzo de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas qne se citan.

Edad treinta y dos años, pelo castaño, ojos ídem, nariz re
gular, barba poblada, cara regular, color bueno; particulares 
ninguna. 1448—M
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Incoado el expediente justificativo pora acreditar la au
sencia de José Pombal Pérez, de cincuenta y tres años de edad, 
del Ayuntam iento de Oya, y cuyas señas personales se expre
san á continuación, el que se ausentó pasa de diez años á ig 
norado paradero;

Encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este G o
bierno cuanto les conste acerca de su residencia, con e-1 fin de 
que su hijo pueda justificar la ausencia de aquél y producir 
a su favor la excepción que señala el art. 69 del reglamento 
de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 12 de Marzo de 1897.—El Gobernador, Augusto 
González Besada.

Senas que se citan.

Edad cincuenta y tres años, estatura alta, pelo castaño, 
o jos ídem, nariz regular, boca ídem, barba poblada, cara re
donda, color moreno, particulares ninguna. 1149—M

Incoado el expediente justificativo en averiguación del pa
radero de Manuel Antonio Alonso, de cincuenta y  cuatro 
anos de edad, del Ayuntamiento de Salceda, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
de diez años á ignorado paradero;

Encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su h ijo Agustín Alonso Estévez pueda justificar la au
sencia de aquél y producir á su favor la excepción que señala 
€l art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 12 de Marzo de 1897.=E 1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.

Edad cincuenta y  cuatro años, pelo castaño, ojos ídem, 
nariz regular, barba poblada, cara regular, color trigueño, 
particulares ninguna. 1450__M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Luis Manuel Pérez Varela, de cuarenta y ocho años 
de edad, de la parroquia de Parderrubias, Ayuntam iento de 
Salceda, y cuyas senas personales se expresan á continuación, 
el que p -sa  de diez anos se ausentó á ignorado paradero;

Encargo y  ruego á todas las Autoridades y  demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin 
de que su hijo Evaristo Pérez Veloso pueda justificar la au
sencia de aquél y producir á su favor la excepción á que se 
refiere el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre últim o.'

Pontevedra 12 de Marzo de 1897. = E 1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.

Edad cuarenta y ocho años, pelo castaño, ojos ídem, barba 
poblada, cara redonda, nariz regular, boca ídem, color bueno, 
particulares ninguna. 1451—M

Comisión provincial «le Sevilla.
Negociado de Beneficencia.

Por acuerdo de 5 del corriente se saca de nuevo á pública 
subasta el suministro de 40.000 kilogram os de carne de vaca 
al precio de una peseta 75 céntimos con destino al consum o 
de los Establecimientos provinciales de Beneficencia de esta 
capital hasta 30 de Junio de 1897. Debiendo ser aquélla do
ble y simultánea, celebrándose en Madrid el día 31 de Marzo 
actual, á las dos de su tarde; en Madrid, en la D irección ge
neral de Adm inistración, y en esta capital, en el Salón de se
siones de la Diputación ante el Excm o. Sr. Gobernador c i
v il ó Vocal de la Comisión provincial en quien delegue. La 
fianza ó depósito de licitación  importa 3.500 pesetas, y 7.000 
la definitiva, siendo las demás condiciones iguales en un todo 
á las anunciadas para subasta análoga en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  núm. 286, correspondiente al día 12 de Octubre de 1896, 
y  en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 98, respectivo al 
'día 16 del propio mes y  ano.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    calle d e  , núm  , se obli
ga á entregar por el precio d e  pesetas céntimos (por
letra) cada kilogram o, la carne de vaca que se necesite hasta 
30 de Junio de 1897 para el consum o de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, en la forma que determina el 
pliego de condiciones para la'subasta db este artículo, que ha 
examinado y acepta en todas sus partes.

(Fecha y  firma.) $
Sevilla 28 de Febrero de 1897.— El Vicepresidente, M on- 

t í .= E I  Secretario, Antonio López Asme.

i$ÍB»eecion «le las Minas de azogue 
de Almadén.

A  las doce de la mañana del día 5 del próxim o me# de 
A bril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y  en el despa
cho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licita
ción  pública para contratar el suministro de efectos de es
parto tejido y torcido para el servicio de las Minas de A lm a
dén, correspondiente al ano económ ico de 1897 á 1898, bajo 
losjipor* máximos que se señalan en el presupueste que acom 
paña al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en  la Sección administrativa de esta dependencia y  en la c i
tada Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por 100 del importe de to 
dos los devengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se acom 
pañará á cada una la cédula personal del postor y  la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 472 pesetas 50 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado, Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación  á viva voz, por espacio de un

cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y  en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjui
cio de la aprobación superior y del resultado de la subasta 
simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La im portancia de este contrato se calcula en 9.450 pesetas 
16 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Alm adén 16 de Marzo de 1897.—Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
efectos de esparto tejido y  torcido necesario para el servicio 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año económ ico 
de 1897 á 1898, se compromete á cum plirlas y á realizar el 
mismo á los precios determinados en el referido presupueto
(y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja de......
(expresado por letra) por 100 de todas las cantidades que por 
este contrato le corresponda percibir.

(D om icilio del que suscribe; fecha y  firma, expresado por 
letra.) 125—S

Ctasróral «le Telégrafos.
Telegramas recibidos m  ü  día de la fecha y detenidos m  dicte  

§ficim  por m  encontrar á sus destinatarios, punios d$ dmék 
proeeden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Granada.—Victoriano Rúa, Santiago, 12, tercero.
Palma.— Jaime Orell, Luna, 19.
Valladolid.— Calixto Pascual Barretea, Alcalá, 41.
Luarca.— José Riesco, Factor, 23, tienda.
Ferrol.— Milán, sin señas.

ESTE

Barcelona.— José Bot, Lista.
Navia.— Juan Fernández, Paseo de la Castellana, 6, co

chera núm. 2 .
OESTE

Ciudad Real.—Francisco Fernández, Calatrava, 8 .
Cartagena.—Torres, Toledo, 114.
Madrid 17 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, M. del 

P. Almazán.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u 
diencia, por su proveído fecha 10 de Febrero, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Escorial 
contraíTomás Biel Moreno, sobre lesiones, se ha servido se
ñalar pl día.26 de Marzo, y hora de las doce y  media de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del ju icio  oral, sin el 
Tribunal del Jurado; y  al propio tiempo se ha dispuesto se 
cite á los testigos Ramón Carril Carracido y Pedro Fernán
dez, que se ignoran sus dom icilios, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en dicho día y  hora com 
parezca ante el expresado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole 
saber la obligación de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1897.=E 1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—1474

La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u 
diencia, por su proveído fecha 10 de Febrero, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so contra José María Marcos Roldán y Federico Maré sobre 
disparo de arma y lesiones, se ha servido señalar el día 24 de 
Marzo, y hora de las doce y media de su tarde, para dar co 
mienzo á las sesiones del ju icio oral, sin el Tribunal del Jura
do; y al propio tiempo ha dispuesto se cite al testigo Francis
co Amador, que se encuentra en Sevilla, ignorándose más da
tos, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y  hora comparezca en el expresado Tribu
nal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. j __1475

J u z g a d o s  militareis;.
CÁDIZ

D. A ntonio Mezquida y  Riera, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y  Juez de 
instrucción  de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al individuo Juan 
Bueeta Rey, h ijo  de Salvador y de María, natural de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), de treinta y seis años de edad, de estado 
casado, de oficio marinero y con instrucción, contra quien 
instruyo causa por robo de ropa á bordo de la balandra Ra- 
monciio, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles com o militares, individuos de la Guardia c iv il y poli
cía judicia l, procedan á la  busca y  captura de dicho procesa
do, y habido lo remitan á la cárcel pública de esta plaza en 
calidad de detenido y  á m i disposición.

Cádiz 1.° de Marzo de 1897 ,=Antonio Mezquida,=El Se
cretario, Eduardo Sánchez. , 1427*—M

CASTELLÓN

D. Pascual Royira Viciano, Capitán de la zona de recluta- 
miento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la m ism a.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Eu
genio Mira lies Bosch, del último reemplazo y cupo de Ultra
mar, por haber faltado á. la concentración verificada en esta 
zona el 15 de Octubre del ano anterior, del pueblo de Vina- 
roz provincia de Castellón, hijo de Sebastián y Sebastiana, 
natural de Vmaroz, provincia de Castellón, que necio el 
día 13 de Julio de 1877, estatura un metro 720 milímetros, es
tado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial y senas particulares ninguna, cuyo para 
dero se ignora, acusado de falta grave de primera deserción*

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por esta primera y única reejuisitoria llam o, 
cito y emplazo al referido recluta, para, que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Caste
llón, se presente en este Juzgado, calle de San Luis, núm. 3, 
a ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el citado plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y  
captura, y lo pongan á mi disposición caso de presentarse ó 
ser habido; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Castellón 9 de Marzo de 1897.=E1 Capitán, Juez instruc- 
tor, Pascual Rovira.—El sargento Secretario, Ricardo Ayniar.

1428—M
CÓRDOBA

D. Antonio Vinag-eras y  Martín, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.° de 
Caballería, y Juez instructor en la causa seguida contra el 
soldado de este regimiento Juan Pérez Toro por el delito de 
primera deserción.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Juan 
Pérez Toro, soldado del primer escuadrón del regimiento Ca
zadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, natural de Ca~ 
rratraca, provincia de Málaga, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio cochero, y  cuyas senas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo,'ojos pardos, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente re
gular, su aire marcial, su producción regular, y estatura un 
metro 605 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de la provincia de Mála
ga , comparezca en este Juzgado m ilitar del cuartel de A lfon 
so X II para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por el delito de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Pérez Toro, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII de esta ciu 
dad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 13 de Marzo de 1897.=A ntonio V ina
jeras . 1429—M

DENIA

El Ayudante militar de Marina del distrito de Denia ins
tructor de un expedente en que solicita excepción del servi
cio un inscrito disponible de este trozo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Fran
cisco Torregrosa Ripoll, natural y vecino de Torrevieja, de 
treinta y un anos de edad, soltero, jornalero, para que en e l 
improrrogable tiempo de quince días, contados desde la pu
blicación  del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudantía.

Rogando al mismo tiempo á la persona ó personas que 
puedan conocer á dicho individuo y tengan noticia de su pa
radero se presenten á dar razón del mismo, caso de haber al
guna que sepa donde se encuentra.

Denia 10 de Marzo de 1897.—A cisclo llenaba!.
1430—M

GERONA

D. Julián Gay Barbero, Capitán del regimiento de Infan
tería Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor de causas m ili
tares.

Hallándome instruyendo expediente de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de Cataluña y por la falta de pre
sentación para su destino á Cuerpo al recluta por el alista
miento de Viure Jerónimo Juanola Bertrán, h ijo de Pedro 
y Teresa, natural de Viure, partido de Figueras, provincia de 
Gerona, de veinte años de edad, estatura un metro 502 m ilí
metros, oficio panadero, estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, y producción buena:

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y  única requisitoria llam o, 
cito y emplazo á dicho Jerónimo Juanola, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde que se publique esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, se presente en el cuartel de Santo Domingo de esta, 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y creso do 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al calabozo de la guardia del principal de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo asordada 
en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Gerona 4 de Marzo de 1897.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Julián Gay, 1431—M

D, Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado á la  
zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor 
del expediente formado contra el recluta A gustín  Moradell 
Casas por su falta de presentación á la concentración  orde
nada para el día 29 de Noviembre últim o por Real orden cir
cular de 22 del mismo mes (Diario oficial, núm , 264) para su 
destino á Cuerpo.
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Por la  presente y únic^ requisitoria cito, llam o y e  m ph o | 
al recluta del reemplazo, de 1896 A gustín Moradell tn
ti'iral de Benda, provincia de Gerona, de diez y  nueve !u ‘° '  4e 
e dad soltero, de oficio del campo, estatura un metro M* m i
lím etros, y cuyas señas personales son las siguientes, p ao  
eastaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba m n -  
eu n a ;to ca  regular, color sano, frente t-paciosa. aire mar
cial, producción regular, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso termino de treinta días, a contar dtsdt, 
la  publicación de esta requisitoria t il ti £ ü k /m  tifitw U V  la 
provincia y Gacet*. d e  M adhid, comparezca cu las oficinas 
de la zona de Gerona, num. 24, sitas en el ou.irtil dt ^an 
.Martín de esta capital para responder a los cargos que 1. re
su ltan  en el expediente que ele orden del Kxeino. Sr. I o tm n -  
dante en Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que s i no comparece dentro del plazo citado sera declarado 
Tebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A la vez, y por S. M. el Rey (Q. O. G.J, y en su nombre 
e l de la R e i n a  Regente, exhorto y requiero a todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
■para que practiquen activas diligencias en busca del telendo  
A gustín  Moradell i .e~ i-, y en caso de ser habido lo remitan 
c í c l a s e  de preso i l i  una de reclutamiento citada y  a nn 
disposición; pues asi lo tengo acontado en diligencia da 
ĝtig d ía .

Dada en Gerona a 6 di Mar/o de 1897.=Kiiriti|Ui Aleoiun.
1433—M

D P ascual A rgom a n i’/ II vi ¡ando, 0  ornan dan! e, seg nodo 
j efe je  h  Oúpi de rec lu te s  de 1 1 ?nnn iK m diitn iim m to  de Ge
rona , nuiin. 24, Juey in s tru c to r did i \p t  diente seguido contra 
el rec lu ta  del reem plnro üe 1896 F rancisco  Mu'&iigels Ju lia  
por su falta di p risiu !a iun ii i l i  coiuan traeiu ii v en litad a  t i  
día 29 de Noviembre ultim o para su destino a L u trpo  activo.

p , ir Ja presentí.1 y u u i n  reqnisit iinti citu, llamo \ em pla
zo a Francisco M in u té i s  Julia , n cinta del m m p l n  -o dt 189b» 
luio de Juiin y de Knsa, n a tu ra l  de Sun J'sttteim dt Bas, p ro 
vincia de Gerona» de diez y nueve años dt edad» estado soltt-  
ro» oficio carretero, cuyas señas personales son las s igu ien 
tes. peí O' castaño» cejas al ptlo, ojos pardos, nariz regular» 
barba poca, aire bueno, senas p a r í í r a l a r i s  t im e  una cicatriz 
o xi la mejilla dereclia, y de u n  metro 570 mili medros de is ta -  
t u r n , para  que en el preciso término dt t re in ta  días» contados 
desde la ficha de la publicación de i s t a  requisitoria  en la 
O a c e t a  d e  M inian ,  comparezca en las o lie i ñas de la t Apre
sad i am a, sitas trn ti  e u i r te l  de San Martin de esta cuidad» 
pura responder á los cargos que It resu ltan  en el expediente 
qu t  dt ordin del Excmu. Sr. C apitán  general dt esta región 
m i hallo instruyendo; lia]o apercibimiento de qut si no com 
parece en el pin/o fijado será declarado rebelde» parándole el 
perjuicio o i] uo haya lugar.

A la vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y  de la 
Ruina Rcgunte, exhorto y requiero a todas la s A utoridades 
tan to  civiles como mili tares y de policía ju d ic ia l, p ara  que 
p rac t iqu en  activas diligencias en busca del referido reclu ta , 
y ib  caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso con  las 
seguridades convenientes» á la zona n n tts  citada y ánai d ispo
sición» pues así lo tengo ncordado en d ilig en c ia  de este día.

Bada en Gerona a 5 de Marzo de 1891. = P  a sen al Argo- 
m aniz. - 1432—M

D, Hipólito Lrtfuiifc Esc ila» C'apífc m, prim er T eniente de la  
zona tic rcrlufc im iento di Gerona, núm . 24» y Juez in s tru c to r 
del expediente que se* ins truye contra el recluta  excedente de 
cupo del rremplazo de 1893, por m i  falta de presentación a  la  
con. ce 111 r i ¡ eiüii oís liñuda para el día 21 de Septiem bre ú ltim o , 
José íUlnert Navarro.

Por hi p re si nte y única requisitoria  cito, llamo y em plazo  
al ri i luto Jine AlheH Navarro, n a tu ra l  de Vilasacra, a ve c in 
f lu í  i i n ídem, p ir ti ilu  judicial de Figueras, provincia de Ge- 
roini» hijo de Miguel y de Serafina» de vein titrés  anos, u n  mes 
y  veintitrés din* de edad» y de u n  metro 628 milímetros de es- 
trituro» cuyas señas personales son los siguientes: pelo rubio, 
cejos al pelo» ojos pardos, liarte regular,  barita creciente, boca 
regu la r ,  color sano, frente regul »r aíre bueno, producción 
buen a, si ñus particulares  n ing un a ,  para  que en el preciso tér
m in o  de tre in ta  díus, contados desde la publicación de esta re- 
tjiiísitnm» en la G v c e t a  d e  Madiiid t  Boletín oficial de la pro
vincia» comparezca en eMe Juzgado, sito en el cuartel de San 
M artín  de eMi ciudad; bajo apercibimiento de que si en el 
plazo filado no compareciere sera declarado rebelde» p a rándo
le d  pii rjiucío á qiir buya lugar .

A la vez» en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.) y  en el 
de la Pinina Regente del Reino» exhorto y  requiero á todas las 
Autoridades, tanto  civiles como m ili ta res  y de policía Judicial» 
que p rac t iquen  activas diligencias para  llevar a cabo la cap
t u r a  del mencionado individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan  en calidad de preso a esta capital y á m í disposición.

Baria cu Gerona a 7 de Mnrzo de 1897.= Hipó lito Lafont.
1435—M

D. Francisco  Rubio O rtega, Comandante» Juez in s tru c to r 
de nansas del segundo bata llón  del reg im ien to  In fa n te r ía  de 
Guipúzcoa* núm . 53.

Habicnd&ee ausen tado  de esta p laza el soldado de la se
g u n d a  com pañía  del segundo ba ta llón  de este reg im ien to  R a
fael R eig G ifrea, h ijo  de F rancisco  y de M aría, n a tu ra l de 
P o n te ,  provineáa de G erona, Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  
de F igueras, avecindado en F ig u eras, de la m ism a prov incia , 
de tre in ta  y ocho años de .edad, so ltero , de oficio jo rnalero , 

.cuyas señas personales son la s  sigu ien tes: pelo castaño , cejas 
jal pelo, ojos pardos, n a riz  reg u la r, barba poblada, boca regu
lar , coaor simo, frente ancha, -aíre m arcia l, señas p a rticu la re s  
íAngu.ua, su e s ta tu ra  un  m etro 682 m ilím etros, á  q u ie n  de 
orden  del Sr. Coronel d e  este reg im ien to  me hallo  in stru yen - 
de .causa- por el delito 4e segunda deserción;

¡Jsandít de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente, primero y único edicto, lla 
mo, cito y emplazo á dicho Rafael Se-ig Gifreu, para que en  
e l término de treinta días, á contar desde la  fecha de la  pu
blicación de esta  requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , se 
presente en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gero
na, á fin d eq u e  sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili ta 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido individuo, y  caso de 
£5r habido lo remítan en calidad de preso al cuartel de Santo 
Dom ingo de la plaza de Gerona y á mi disposición; pues así 
Jo tengo  acordado en diligencia de este día.*

Y  para qiu la prewnito n q u is ito r á  t in m  la debida pnbli- ; 
cidful, i asertase 011 la G aceva jjk Maphiu y biKt'lin ijwt hii iit cti >
propínela de Geroaa. . ».

Bada en Gerona á 8 de Marao de 189 E=l-irnnt^ioJSul>m .

LÉRIDA

D. Antonio luientes Antón. primer Teniente de la zona de 
recluí amiento de Lérida, uúm. 51» y  Juez instruid or d u  , 
pe dio ate que se sigue al recluta José Tur Fu n i  i por no 
haber euneurrido a la  eoncentraeion para su destino a tilas, 
verificada el día 15 de Octubre último. f . _ :

Por la presente requisitoria  cito y emplumo al referido re
clu ía ,  n a tu ra l  de Reixeeh, partido judic ia l de Seo de lírgel, 
de esta pviw ineia, hijo de Jaime y  de Margarita» de diez y 
nueve a tíos de edad, soltero» dt o he i o zapatero, su es ta tu ra  un  
n u t r o  569 milímetros» cuyas señas personales sonólas  s i-  ; 
guíentes: pelo migren cejas al pelo» ojos pardos, nariz  g r a n 
de» barba reguiar» boca ídun» color bueno, y su producción 
buena» para que en t i  té rm ino  de t r e in ta  días, contados des
de la public icion de esta requisitoria  en la G x o e ta  d e  Ma
drid , comparezca en este Juzgado, sito en las o m in a s  dt la 
expresada eonn, para responder á los cargos que le in su l tan  
en el expediente que se le sigue por la falta de concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparecí en i l  plazo 
fijado, sera dt clarado rebeldt» siguiéndole los perjuicios á 
que hay a lug a r  1 .

A bu vez» en nom bre de S. M. el Rey fQ. D* Gd, exhori®, 
requiero y suplico  á todas las A utoridades, ta n to  civiles como 
militares y de policía jud ic ia l, para que p rac tiq u en  las opor
tu n a s  d ilig en c ia sen  busca del m encionado re c lu ta  José Tor 
Buvill» y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso 
á este Juzgado y á m i disposición.

Bada en L érida á 8 de Marzo de 1 8 9 7 .= Antón!o Fuentes.
1437—M

LUGO

D. José Marrondo Dorado, Capitán de la zona de recluta
m ien to  de Lugo» núm. 8 y Juez instructor^ nombrado para 
In s tru ir  el presente expediente en averiguación de las causas 
que m otivaron  el no haberse presentado en esta zona en 15 de 
O ctubre del año último a concentración el recluta del reem
plazo de 1896 y cupo de Ultramar, Andrés Barro Carba- 
Hido. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al citado 
recluta hijo de Vicente y ele Ramona, natural de Vivero, 
A vuntam im to de Muras, partido de Vivero, provincia de 
lu g o , de estado soltero, de veintiún  años de edad, de oficio 
labrador, y señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam pina, boca 
regular, color bueno, señas particulares ninguna, de estatu
ra un metro 700 m ilím etros, para que en el preciso térm ino  
de treinta díau contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de L ugo, 
comparezca ante m í en la zona de reclutam iento de Lugo 
p r u  responder á los cargos que le resulten en el expediente 

efe ido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
r la„o fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas d iligencias en busca del 
referido recluta.

D ada en Lugo á 7 de Marzo de 1897.=E1 Capitán, Juez 
instructor, José M arrondo.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Lucio Salam anca. 1438—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán de la zona de recluta
m iento de Lugo, núm. 8, y  Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente en averiguación de las causas 
que m otivaron  el no haberse presentado en esta zona en 15 de 
O ctubre del año últim o á concentración el recluta del reem
plazo de 1896, y cupo de Ultramar, Juan Prieto Piñeiro.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do rec lu ta , h ijo  de Marcos y de R ita, natural de San Pedro, 
A y u n tam ien to  de Vivero, partido de ídem, provincia de Lugo, 
de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio panade
ro, ignorándose las señas personales por no constar en su 
filiación, para que en el preciso térm ino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
b e  M adrid  y  Boletín oficial de Lugo, comparezca ante mí en 
la  zona de reclutamiento de Lugo para responder á los car
gos que le re su lta n  en el expediente referido; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado  rebelde, parándo le  el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, p a ra  que p rac tiq u en  activas d iligencias en busca del re
ferido rec lu ta .

D ada en Lugo á 7 de Marzo de 1897.=E 1 Capitán, Juez 
in s tru c to r, José M arrondo.=Por su mandato, el sargento Se
cretario , L ucio S alam anca. 1439—M

•inzg'acloi» de p rim e ra  in sta n cia.

ALCALÁ DE HENARES

D. D om ingo Dirar, Juez de instrucción  de esta ciudad y
su  p artid o .

Por la presente requisitoria se cita^ llam a y emplaza á Ru- 
íim  Cebrián Verzal, de treinta y un años de edad, hijo de Po
lio arpo y Bernarda, soltero, natural de Torrecaballeros, pro
v inc ia  de S.'govia, y vecino que fué de Vallecas, jornalero, 
cuyo ac tu a l paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir varias 
notificaciones en la causa que contra el mismo se instruye 
por sustracción de carbón; previniéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,, tanto civiles como m ilitares y  agentes de la policía judi
c ia l, procedan á la busca, captura y rem isión á este Juzgado, 
c o n  fas seguridades convenientes, de dicho sujeto, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Ju zgado.

Da'da en  A lcalá de Henares á 3 de Marzo de 1897.=D om in- 
go Dir ar.srPor mandado de S. S., P. H ., L icenciado Pedro 
Ver gara,- J —1234

ALICANTE

I). Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de robo a D. Em ilio  
Herault Mascart, vecino de A licante, habitante en La calle de 
A lona, núm. 5, cuyo hecho tuvo lug-ar en la noene del 8 de 
A gosto últim o, consistente en un sombrero color café, un  
pantalón y una chaqueta de lana usados, un cubierto del res- 
taurant B orra , compuesto de cuchillo, tenedor y cuchara de 
metal, un colchón color azul, un almohadón y una sabana de 
hilo con las in iciales J. M.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M adrid , rogando á las expresadas Autoridades y  
agentes se proceda á la busca de los mencionados efectos, y  
la detención de las personas en cuyo poder se hallen, s in o  
justifican cumplidamente su adquisición. ^

Dado en A licante á 27 de Febrero de 1897.=Federico de 
Castro L edesm a.=D e su orden, Salvador Pérez. J 1235

AYORA

D. Pascual García V illena, Juez m unicipal de esta v illa  y  
regente del Juzgado de instrucción de la m ism a y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á la persona ó 
personas que en la  noche del 25 de Febrero últim o se llevaron  
cuatro caballerías menores de las casas que habitan en la  
aldea de Casa del Río, térm ino m unicipal de Cofrentes, A n
drés Ponce García, José Navarro Serrano y Timoteo Ponce 
Serrano, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la  inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que por dicho h e d ió m e  
hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar.^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y  demás agentes de la policía  
judicial, procedan á la busca de las expresadas caballerías, 
cuyas señas se expresarán, y  caso de ser habidas, ponerlas á 
m í disposición, juntam ente con la persona en cuyo poder se 
hallaren, si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Ayora á 4 de Marzo de 1897.=P ascual G a rc ía .=  
Por su mandado, Eduardo López.

Señas de las caballerías.

Una pollina de unos doce años ó más, alzada regular, pelo 
blanquinoso, con un quemado entre las fosas nasales, fa ltán
dole un pedazo en la parte interior del vaso de la mano iz
quierda.

Otra pollina de unos diez años, de mediana alzada, pelo 
cárdeno, con galápagos en los vasos de las manos.

Otra pollina de dos años, alzada regular, pelo oscuro y  
algo patoja.

Y otra de siete años, alzada regular, pelo cárdeno oscuro, 
con una matadura en medio del costillar derecho, orejas gran
des, menchudas y algo caídas. J—1236

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la  
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita  y  llam a á Enrique Sa- 
garra y Campmany, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días com pa
rezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, núm . 1, piso_prime
ro, para recibirle indagatoria en la causa que se le sigue so
bre estafa, en la que se ha decretado su prisión provisional; 
bajo apercibimiento que no verificándolo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la  Reina R egente  
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la  captura y conducción á este Juzgado del referido 
Enrique Sagarra Campmany á los efectos indicados.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1897.=M anuel Reñaga. 
Por mandado de S. S., por D. Luis Miguel, Daniel Rollero.

J —1261
BAZA

D. Víctor Sánchez Gómez, Juez de instrucción  interino de 
este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á A lfonso Díaz 
Cortijos, natural y vecino de Cartagena, calle de Cuatro San
tos, núm . 32, de oficio relojero ambulante, de unos treinta^ y  
cuatro años, alto, delgado, color pálido, usa bigote pequeño, 
viste pantalón de pana rayada oscura, alpargatas y calceti
nes encarnados, y tiene una cicatriz en el lado derecho de la  
cara, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno* 
ran, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, desde la  
publicación de la presente en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Granada y Murcia y en la  G a c e t a  de  M adrid , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de ciertas d i
ligencias en causa que instruyo sobre estafas; bajo apercibi
m iento si no comparece de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y  agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y habido que sea, ordenar su trasla
do, con las seguridades convenientes, á la  cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado, por estar decretada su de
tención.

Dada en Baza á 3 de Mnrzo de 1897.=V íctor Sánchez Gó- 
m ez.=P or su mandado, Federico Yágüez Clares. J—1237

D. Víctor Sánchez Gómez, Juez de instrucción  interino de 
este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado José 
María Carmona Martínez, alias Botana, de treinta y siete 
años, hijo de Francisco y Josefa, casado, del campo, natural 
y vecino de Zújar, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde ^ p u 
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado para la  
práctica de cierta diligencia en causa seguida contra el m is
mo y otro sobre hurto de esparto; bajo apercibimiento que si 
no comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio  
á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas^ las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y de
tención de dicho procesado, y habido que sea, ordenar su 
traslado, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado, por estar decretada su  
detención.

Dada en Baza á 3 de Marzo de 1893 .= V íctor  Sánchez Gó
mez. = P o r  su  m andado, Federico Y ágüez, J—1238
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BRIHUEGA

D. Jesús Gómez Moerlasca, Juez m unicipal de esta v illa  y  encargado del de prim era instancia  por enfermedad del propietario.
Hago saber que habiendo fallecido en Budia Tiburcía S u sana Carralero San José, sin  otorgar testam ento, he acordado en providencia de hoy la publicación de este segundo edicto, por el cual se llam a á los que se crean con derecho á la  herencia, á fin de que dentro de veinte días, á partir desde la  

publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á usar de su  derecho; haciendo saber que han comparecido en autos como herederos de la finada, M auricia Recuero Nieto, M arcelina Cuevas García y  Bartolom é Calvo García.
Dado en Brihuega á 3 de Marzo de 1897 .= Jesú s Gómez. =  R em igio Machicado. 80—P

En virtud de providencia do esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción  regente de este partido, en sum ario  que por daños en un m onte de Torija se instruye, se cita á un tal Y icente San Pedro y  á su amo Julián Ruiz García, cu
yos dom icilios se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al de la inserción de ésta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado en día hábil, y hora de las once de la m añana, á prestar 
declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Brihuega 4 de Marzo de 1897.—R em igio M achicado.
J—1239

CÁCERES
Por providencia de este día del Sr. D. Alberto Y ila  y López, Juez de primera instancia  de esta ciudad y su partido, 

se anuncia por prim era vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, para que llegue á conocim iento  
de los que tengan que deducir acciones contra el Registrador  que fué de la propiedad de este partido, D. F u lgen cio  de H e- redia y Aranda, el cual sirvió tam bién con anterioridad los 
de Santa Marta de O rtigueira, Marquina y  Cuenca, que será devuelta la fianza que tenía prestada como tal Registrador 
luego que transcurran tres años desde el fallecim iento del m ism o, ocurrido el 18 de Febrero ú ltim o.

Y en cum plim iento de lo prevenido en el art. 277 del reglam ento hipotecario, se expide el presente.
Cáceres 3 de Marzo de 1897.= E 1 Secretario del Juzgado, M arcelino Racero. J—1262

CÁDIZ
D. Rafael Laraña y  Ramírez, interinam ente Juez de in strucción  de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Don Francisco H idalgo, empleado que fué en la A dm inistración  

de Correos de esta plaza, ignorándose su paradero, con el fin 
de que dentro del térm ino dé diez días, contados desde el s i guiente al de la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de d iligencias en 
causa que se le instruye por el delito de sustracción; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción á la  cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dicho D. Francisco H idalgo.Dada en Cádiz á 22 de Febrero de 1897.=R afael Laraña.=: A nte m í, Rafael de Lecea. J—1240
CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y  Nogués, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á la  persona ó per

sonas que en la m adrugada del 19 de los corrientes robaron tres caballerías, cuyas señas se expresarán, propias de Francisco y Pedro Romero M ontilla, del cortijo titu lado Juan de la  Madre, térm ino de Cañete la Real, para que en el térm ino  
de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en la causa que contra los m ism os 
y  sobre dicho hecho se instruye; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o encargo á todas las Autoridades civ iles, m ilita res y  agentes de la policía judicia l, se proceda á la busca y  
captura de los autores del robo expresado, é igualm ente á la  
busca y  rescate de las caballerías, poniéndolo todo á disposición  de este Juzgado caso de ser habidas, así como las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su  leg ítim a  adquisición.

Dada en Cam pillos á 27 de Febrero de 18 97 .= Ju an  José de R u ed a.= P or mandado de S. S ., Pedro G osantes.
Señas de las caballerías.

Una yegua de pelo tordo, once años, parida, con una m u
leta  de pelo castaño de rastra y  con hierro en ambas nalgas  y otro confuso.

Y una m uleta de dos años, de pelo castaño claro.J—1263
CÓRDOBA

D. A nton io A lonso Solano, Juez de instrucción  de esta ca- p ital. %
Por el presente y  térm ino de diez días, á contar desde la  

publicación  del presente en el Boletín oficial de esta provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita , llam a y  emplaza al d u e ñ o  de 500 naranjas ch inas que en la m añana del 30 de D iciem 
bre últim o Jueron ocupadas á Rafael Castejón Navarro, Juan  Martín Muñoz y  José Sánchez Sáenz, como de dudosa proce
dencia, para que comparezca ante este Juzgado, calle Marqués del Yillar, núm . 3, á las horas de despacho, para pres
tar declaración y  oir el ofrecim iento de la causa que instruyo  por sospechas de hurto de referidas naranjas; bajo apercibi
m iento de que si no comparece le parará el perjuicio á qué h aya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Enero de 1 8 9 7 .= A. A lonso So
la n o .= E 1  Secretario, L icenciado J. A ntonio Montero.J—1483

CUENCA
D. Andrés Galindo Pardo, Juez de instrucción  de esta capita l y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a y  em plaza á Rosario M ontoya, vecina que ha sido últim am ente de 
Ocaña, g itan a , para que en el térm ino de diez días se presen

te en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  
en el sum ario que se instruye en el m ism o sobre lesiones; apercibiéndola que si no lo verifica será declarada rebelde.

i  se encarga á las Autoridades y agentes de policía ju d icial procedan á la busca y  captura y  conducción de dicha procesada á las cárceles de este partido.
Dado en Cuenca á 25 de Febrero de 1897.= A ndrés G alindo. =E 1 Secretario, Ruperto Moreno. J—1264

CHANTADA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia del día de hoy dictada en carta orden de la Superioridad, 

acordó que sea citado por m edio de la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Francisco Rodríguez Pérez, cuyo dom icilio se desconoce, á fin de que á las diez de la m añana del día 7 del 
próxim o mes de Abril comparezca ante la A udiencia provin
cia l de Lugo, al objeto de declarar como testigo  en el juicio  oral de la causa instruida en este Juzgado por falso testim o-  
aio en pleito civil; bajo apercibim iento de que si no concurre en el lugar, día y  hora designados le parará el perjuicio que haya lugar.

Y atento á lo acordado expido la presente, que firmo en Chantada á 12 de Marzo de 1897.—El Secretario, Manuel Fernández Páramo. j __15^3

GERONA
D. Y icente María Castellví y  V ila llonga, Juez de in stru cción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa crim inal que se instruye sobre defraudación á la H acienda, y  en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido, se cita, llam a y  emplaza á María Casade- 

m gnt Teixidó, de apodo L lusia, vecina que fué del pueblo de 
Mas inach, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca de rejas adentro en las cárceles del partido dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente  al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , al objeto de notificarle el acto de procesam iento y practicar lo demás que se tiene acordado; apercibiéndola que de 
no comparecer dentro del indicado térm ino será declarada rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l m ism o tiem po suplico á todas las Autoridades y  agentes de policía judicia l procedan á la busca y  captura de d i
cha procesada, y  con las seguridades debidas sea conducida  á las propias cárceles y á m i disposición.

Dada en Gerona á 24 de Febrera de 1897 .= V icen te María C astellv í.=P or disposición de S. S ., Francisco Y illanueva.
J— 1265

GETAFE
D. M iguel de Entram basaguas y  Corsini, Juez de in stru cción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 

rematado Nicolás Correas y López, de cincuenta años de edad, hijo de Juan y  de María Ciriaca¿ natural de Torbiscón, provincia  de Granada, viudo, albañil, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, boca y nariz re
gulares, y viste chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón  azul de algodón, cam isa blanca con rayas encarnadas, boina 
tam bién azul y alpargatas blancas, el cual ha tenido su ú ltim o dom icilio en Madrid, calle de M oratines, núm . 2, cuarto bajo, ignorándose su paradero actual, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de que ingrese en la cárcel del partido á extinguir la pena de arresto mayor 
que le ha sido im puesta en causa por lesiones; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po exhorto el celo de todas las Autoridades civ iles y m ilitares y  agentes de policía  judicia l para que 
procedan á la busca y  captura de dicho rematado, rem itiéndolo á m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 4 de Marzo de 1897.=M iguel de Entram b asagu as.= P or su mandado, M axim iano Díaz.
J—1241

HÍJAR
D. Pascual Casafranca y  Guiral, Juez de instrucción  de la v illa  y partido de Híjar.
Por virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza á A n 

tonio Tesan Gracia, Jorge Tesan Mañez, Martin Tesán Ma- 
nez, Francisco A gulled Bid, Ju lio  Linares Tejedor, Ramón  
Arm engod Inés, Fernando Lizano Esteruelas, Juan Lizano Esteruelas, Juan Abadía Seeanellas, Tomás Abadía Lucea, 
Pedro Secanella Ornaque y  A ntonio Ornaque G alicia, los tres 
primeros vecinos de La Puebla de Híjar, los dos sigu ien tes  de Jatiel y los siete restantes de Castelnou, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de la presente cédula en los Boletines oficia
les de las provincias de Teruel, Castellón de la P lana y  Tarra
gona, así como en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la  
causa que me hallo instruyendo contra los m ism os y  otros sobre levantam iento en armas de una partida carlista en Castelnou la noche del 6 al 7 del corriente.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des civ iles, m ilitares, adm inistrativas y  auxiliares de la polic ía  ju d icia l procedan á la busca y  captura de los relatados 
individuos, y  caso de ser aprehendidos los pongan á m i d isposición con las seguridades convenientes.

Dado en Híjar á 13 de Marzo de 189 7 .= P a scu al Casafran
ca. = P o r  m andado de S. S ., Jerónimo Y illacam pa,

J—1486
LOJA

D. L uis Yillarrazo y  González, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria se llam a á José Delgado Re

dondo, cuyas señas y  dem ás circunstancias se expresarán, y  
cuyo paradero se ignora, y  el cual no ha sido habido en su  
dom icilio, para que el día 20 de Abril próxim o, á las doce de su  m añana, comparezca ante la Excm a. A udiencia provincial de Granada, con objeto de que asista á la celebración del ju i
cio oral y público acordado en la  causa que se sigue contra  
el m ism o, procedente de este Juzgado, sobre hurtG; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .

A l m ism o tiem po ruego y  encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), á todas las Autoridades y  agentes de la poli
cía jud icia l, ordenen y  practiquen d iligencias para la busca 
y citación  del referido procesado de com parecencia ante la 
indicada Superioridad, en el día y  hora que se 1 i  ‘ ñalado 
anteriormente; pues así lo he acordado en cum pl re n to  de

carta orden de repetida A u diencia , su fecha 10 del actual, relativa á la causa ya citada.
Dada en Loja á 13 de Marzo de 189 X = L u is Y illa rra zo .=  El Escribano actuario, Manuel Comino A vila.

Circunstancias del procesado.
José Delgado Redondo, hijo de José y de María, natural J  vecin .0 de A lgarinejo, soltero, del campo, de diez y oeho año;íy sin  instrucción  ni antecedentes penales. J—1489

LUGO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción del partido en vista de una carta orden de la Superioridad, se cita á José Núñez Ulloa, jornalero, vecino de R uitelán, térm ino m unicipal de Vega del Y alcárce, partido judicial de^Yillafranca del Bierzo, de donde se ausentó para Bilbao el 26 de Febrero últim o, ignorándose su actual paradero, para que á la hora de diez de la m añana del día 13 de Abril próxim o venidero comparezca ante la  A u diencia  

provincial de Lugo para asistir en concepto de testigo  á las  sesiones del juicio oral y  público de causa formada en este 
Juzgado sobre hurto de un reloj de bolsillo; bajo la m ulta de 5 a 50 pesetas.

Lugo 13 de Marzo de 1897.=E 1 Escribano, P. H ., D om ingo  Morillo. J—1490
PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción  de la ciudad  de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á un  gitano apodado A zucarillo, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado y  Escribanía del refrendante, sito  en la calle de Zapata, núm . 9, de esta capital, á responder de los cargos que contra él resultan en sum ario que sigo por disparo de arma de fuego, lesiones y  robo.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civ iles  como m ilitares y demás ageníes de la policía  judicial, procedan á la busca, captura y conducción á m i d isposición y cárcel de este partido del sujeto antes referido.
Dada en Palencia á 5 de Marzo de 1897.=M nriano García  

B ajo .= P o r su  mandado, L icenciado Marcial Fernández Salom ón. J—1267

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía del ferro carril d e  Z afra  á  H u elva .

B alance en 31 de Diciem bre de 1896.
Pesetas.A C T I Y Q ----------------------

Caja de M adrid...........................................................  2.189*28Banqueros en M adrid.........................................   4.010*30
Banqueros en L ondres............................................. 198.020*63Dirección del ferrocarril: Cuentas pendientes

de cobro, e tc ............................................................ 215.818*89A lm acén general........................................................ 265.594*21Muebles y  enseres en Madrid................................ 4.500Obligaciones de segunda hipoteca en cartera:276 obligaciones de segunda hipoteca, á
500 pesetas................................................................ 138.000A cciones en depósito: 1.200 acciones, á 500 peset ís, en garantía de la gestión  de los se
ñores A d m in istrad ores......................................  600.000Ferrocarril de Zafra á H uetva.............................  104.633.986*91

106.062.150*22
PASIVO

Intereses de obligaciones de primera hipoteca:
Cupones vencidos hasta 1.° de Enero de 1894, no pagados . . .  ' 1.260Por 1894, no p agad os. . . . . . . . . .  6.306*25Por 1895, no pagados --------  15.203*13
Intereses correspondientes á 1896y residuo del año anterior  638.380*84— :-------------  661.150*22
C am bios: Para atender á la s itu ación  de fon

dos en L ondres.......................................... ; ..........  22.500Administradores: Por acciones en depósito .. 600.000Capital: 56.000 acciones de á 500 pesetas . . . .  28.000.000
Obligaciones de primera hipoteca: 110 958 obligaciones de primera hipoteca, á 500 pe-s e ta l.....................f  55.479.000 SO bligaciones de segunda hipoteca: 42.323 obligaciones de segunda hipoteca, á 500 pe-

seta l .....................................................    21.161.500
Obligaciones en cartera : 276 obligaciones de 

segunda hipoteca, á 500 p e se ta s ....................  138.000
106.062.150*22

Las obligaciones de, primera hipoteca fueron 112.000, em i
tidas 56.000 desde 1.° de Julio de 1884 y  las 56.000 restantes  desde 1.° de Julio de 1887 con igual derecho y prelación, al portador, de 500 pesetas nom inales cada una, con interés de 
3 por 100 anual pagadero por sem estres en 1.° de Julio  y  1.° de  Enero de cada año, y am ortizables por sorteos sem estrales err 
iguales fechas desde 1.° de Julio de 1890 hasta 1.° cíe Enero* 
de 1980. Se negociaron á 250 pesetas, siendo su producto setas 28.000.000. Estas obligaciones están ahora sujetas f¿ lo  
estipulado en el convenio entre la Compañía y  su s  acreedores, 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 de A gosto de 1894 y  aprobado por sentencia judicia l de 26 de Noviembre da 1894.

Las obligaciones de segunda hipoteca fueron 43.000, em i
tidas desde 1.° de Enero de 1889, al portador* de 500 p eseta s  
nom inales cada una, con interés da 3 por 100 an u a l, pagade
ro por sem estres, en 1.° de Enero j  1.° de Julio de cada amo, y  amortizables por sorteos sem estrales en iguales fechas, des
de I.° de Julio de 1890 hasta 1.° de Enero de 1980. Be n eg o c ia ron 42.712 á 225 pesetas, siendo su producto pesetas 9/610.200, 
Estas obligaciones están ahora sujetas á lo estip u lad o en el convenio expresado en el párrafo anterior.

Madrid 17 de Marzo de 1897.= E 1 Presidente d;<fi Consejo de 
adm inistración, Luis, S ilv e la .= E l Secretario* G uillerm o C. 
Iiam iltom  X —1631
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REGISTRO DECIMOSEXTO ANUAL
DE LA

Mutual Reserve Fund Life Associati o n.
LA R ESE R V A  M UTUA  

B a lan ce  en 31 de D iciem bre de 1896.
Pasos.

Balance en efectivo é inversiones en 31 de D i-
ciembre de 1895....................... ............................ 3.9b,.31 ir25

Ingresos durante 1896.
Pagado por los socios------------ . * . . .  5,577*084*05
In gresos por intereses y otras ren-

I n g r e so  t o t a l , . • • * . .  * • * .........* * * • * * • 5,858,475*97

T o t a l  d e  f o n d o s  , * * • *. * , ** • * • * • *.  • •. 9,825',793*22

Desembolsos en el alo 1896.
Pagado por defunciones..................... ;  3.967.083*94
Dividendos pngtuloa ¡i k  nulo res de 

pólizas.. . . . , . . . . , . , , , . .  * *. * * * * • 21 870 50
Anticipos devueltos.......................... . .
Otros desembolsos, incluyendo co 

misiones, sabinos, gastos motiva
dos por defunciones, anuncios» 
impresione s » al q u i le re s , v ia jes» 
gastos de escritorio» e t c .   ........  i 5a  i lid di

T o t a l  .d e  de  se vi bo i so a . . *^85.4 1 7 69

A la n c e  en efectivo en 31 do Diciembre de 1896, 4.240,375713

ACTIVO
Prestamos en primeras hipotecas so- ;

bre bienes r a í c e s . . 1.933.100 
Bienes: Consolidado inglés, renta

francesa y bonos, . . •  827,281*05
Efectivo' depositado en Bancos por 

cuenta dei fondo de reserva i im 
previstos.   ..........   809.908*91

Otros depósitos en efectivo en ios !
Himnos 293.777*61

Otros crédito y i títere- !
s e 1' ste ni ni ni a dados, 
premios por cobrar, 
etectirn. . . . . . . . . . . .  2,193.715*77

Reserva especia 1 vo - 
linttaria, en previ
sión de depreciación i
en los valoréis A, de
du cir.........................  21'1 "1 ^ 4 :

  1,974.480*53

A ctivo total. ,     .        •         5.759.486*10

PASIVO
Bonos y obligaciones pendientes y

ruitl untos i n l iq u s d t i i .  ;  . 415,792*10
Pago de pólizas en curso do ajus

tarse y  por vencer,.              9.27,326*48
Otros contingentes pasivos» inclu 

yendo siniestros avisa,dos, sin pre-
Miiit ir pniiJias.» qui nn si m n  qup-
ri dus por 1 \ i 1 c y para incluirlos en ■ 
el pasivo., , . . . . , . . . . , .  •. „ • • . . .  386.527*50

Tutal riEL pasivo,.  .        --------------- 1.729,55b 14

■Sobrante sobre el fot ni del pasivo en 31 de D i
ciembre de 1806. 4.029.929*96

Sobro nte subrr el total del pasivo en 31 de D i
ciembre de 1895, 8.582.509*32

Aumento en el tutal del activo durante 1896.,,., 447.420*64

Nt uoeitis rea h tíos en 1896.
32,lid4 solicitudes presentadas» ini-

pnrt indo   ..................   84.167.997
Recluir a dn l  prepuestas e investi

gándose..  ..............   11.141.667

30,936 pid’7 is expedirlas cn 1896, ímporfcando, . .  73,026.330
118.449 pólizas en vigor en 31 de Di

ciembre de 1896 im portando.. . .  32S.02C.001 
105,878 pólizas en' vigor en 31 de Di

ciembre de 1KI5 im portan do.., 398 659.371

12,571 pólizas rio aumento c u  1896, im portando, 16.36f r j O

Director para España y Portugal, E, Boto. =  Presidente, 
Frederick A . Burnham. X — 1630

Observatorio de Madrid. 
Observaciones metereológicas del día 17 de Marzo de 1897.

_ TEMFE3ATDBA
ALTUBA. I y inmedad del aire.' i1del _____ .__________ ___
telémetro ----- ' M 11 «I0W  ;- «ITABO

m m %  aducida ¡
á O* y en i I * yclftie ifl t fu to !  S el « i# l® .

miUnietro. j Saco. !Hn™ 0a* ' ¡  I

6 1 705'59 T9 T I ■ SSO. J B." 1 ig*\Lluvioso*
S aalsaa*».. 70651 9*7 9*3 , 8 0 . . , .  Brisa... 1 Idem,

iS Acidia...,. 707*21 13*4 11*2 OSO,. Idem... Idem,
g ¿« la tarda. 707 67 15*3 12*7 ( O  ' Viento. Idem.
§ de la larda. 708 71 18*3 12*6 i OSO.. B.fl fte.. Cubierto,
S de la noclia, 710 25 13*1 12*7 O . . . . .  Idem.. .  Lluvioso,

Temperatura máxima del aire f» la sombra. 17*0
ídem mínima......................................   7*3

Diferencia . ........................       9*7
Temperatura máxima al Sol, k dos motrog de la tierra,. . . .  19*0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.............................   51*0

Diferencia..........................................................  32*0
Temperatura máxima & cielo descubierto junto & la tierra

vegetal 6 laber&ble...............................     23*2
U m  mínima, íd...............................................  7*0

Diferencia*...,,,................................................................  16*2

Velocidad del viento «m Im última* veinticuatro toras (ki
lómetros)

Quitación barométrica*Id. C ® i M i n c t r o « ) * 4‘9
Altura Id. con respecto i  1» media «.mal, i  las nueve horas 

de la noche*»*. * •. % • •»*»* * * * * * * * ■« *. ♦ • +
Lluvia «a las d ltl»ai velnticmatro horas Cmiiia«trefb*#. * o

Dw^Ae’ltw í d t § f sn íI ( ) & $ $ * 4é  JftkW Í i® 
irs  «i m odo atxiei/Mco «  m riot ptnioa di ¿« ímlsrete,, 4 
í «  w *w  *  í® nm m & , y «  Framia 4 Italia, £ is t  ttett, «I 

1 7  i e  Marm <#* 1897.

Altera Tcapa- jj¡re¡¡.
taromltrtoa ratera ; Klteflk¡ Katalo

á §• «a flQi i
LOCIUDüDES yalaiwl grados | 4#1 ¡ M otel.. iáatemM

« m a r m  , 1 ¥Íanto, viaaL,
mitímetro*. mate». i

8. Sebastián. 750*1 ¡ 15*1 S * Viento'.: Nuboso. •., Tranq.»
Bilbao...*.,* J 757*6 4T6 S O .,., B.* fte.. Idem  Idem.
Oviedo,.*»**. ¡ ¡! . .
Comía til*}*. 755*8 15*9 S O .,., V.° fte. Cubierto... Oleaje, •
Santiago.. . , .  759*5 , SO. . . ,  Viento, Lluvioso. , , ,  *
Orense., * * •. * W 8  ' D ̂  SO. . . .  Brisa..* Idem  ......... ; *
V l g n , ! 7587 14*7 E  Viento, Cubierto... oleaje

OpOftO*,’ .*»» : |
Lisboa (8 h.).. !
B a d a j o z , 764*4 16*0 SSO,.. Calma., ¡ Lluvioso... *

8. Fern. (7 b.)1 767*7 H k3 OSO.. B.a fte»,; Cubierto:..  ¿Picada.
S e v illa .,,.." ' 766*2 ¡ 14*0 ,S O ..,, Viento. Id em ..,.,.. »
IfUae*»,.'**** ¡
CJrsnada   ¡

Alicante,,...,; i
Murcia ,J¡ 766*6 ¡ 13!8 S O .... B.Mig.“ Id e m ...,,.. *
Valencia,... . .  760*1 15‘4 i O  Calma. Nuboso.. . .  *.
P a l m a ¡ 762*9 SO .. . .  Idem .,, Casi áasp.L Tranq„*
Barcelona.,,. 761*8 15*4 S E ., . Idem .., Cubierto... Idem.

Teruel."  764*5 8*5 3 .......... Idem... Id e m .......; *
Zaragoza.... .
B o r l a . . 762’3 7*0 S O .... Brisa... Id e m ....... *
Burgos.. . , . .  ; 760*9 ^  SSO.. .  Id. fte.. Idem.. . . . . .  *
León»«* *«•*«.
Valladolld.."'
Salamanca.*. 763*1 1 ^  O V.°fte.. Id em ....... »
¡Segovia...". 761*4 ■ 11*0 S   Idem... ídem  *

Madrid..,.,.* 788*9 8*7 SO ...., Brisa... Lluvioso... *
Escorial., • ,., 763*5 7 f8 SO. . . .  Id. lig.a Idem. . . . . . .  *
Ciudad Seal. 765*6 W'% SO.. . .  Brisa... ídem  *
Albacete  765‘3 10*5 S O .... Id. fte.. Poconub.°. *

P a rís ........ . 756 0 8*8 SSO... Brisa. . Nuboso.. . .  *
Gris-Nes  753*5 7*3 S O .... V.® fte. ídem.  Oleaje.
St. Mafhien.. 750*0 10*0 S  Brisa... Lluvioso... Agitada.
Isla d’A Ix .. . .  757‘9 10*5 SSE... Id. fte.. Cubierto... Tranq.»
Blarrits,...,. 159*0 13*8 S  Idem... Nuboso Oleaje.
Clarínont  759‘4 8*7 SSE... Idem... Idem  »
PerpiMa . . . .  761*5 10*2 NE.. . .  Calma. Cubierto.. .  >
S i c í e . . . . 761'8 8*2 E  ídem... Brumoso... Tranq.»
Miza 760*8 I 9*8 E  Idem... Casi desp.0. Idem.

R o m a . " . " " !  760*2 10*5 N  B.a lig. Nuboso.... >
Lísrns . . . i  760*3 12*4 ENE.. Brisa .. Cubierto ..  *
Palerm e..... 761*2 12*8 NNO . Id. fte.. Poco oub.0. »
QagliarL.....

B o l s a  M a d r i d .

Cotización oficial del día 17 de Marzo de 1897, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ........ .....-----------  1 =

Día 16. Día 17.

Danda perpetua al 4 por I§0 interior... . . .  63*80 63*80
á plazo 6380 63*80-85-80-75

fin cor. fir. 
cambio m. 63*80

Idem id. id. serie E      ......... . 63*85 63*85
pequeños. 68 0/0 68*85-66 0/0*66*' 5-2G

67*75-90-68*15-25-30 
Id«m series G y E, de 100 j  200 pesetas. . . .  67*50 67*45-75
Idem Id, al 4 por 190 exterior...............  ■ 76*55 76*55-50-45

á plazo. 76*55 76*45-40-45
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 78 0/0 78*25-15-10-82*50

79 0/0-76*55-50 
79*75-25-50-35-65-10 

80*30-25-77*45 
79 0/0-780/0

Idem serios G y H* á# 100 y 200 pesetas.. . .  85 0/0 85*50-75
!d§m amertixable al. 4 por 190......................... 76*55 76*40

pequeños. 77*10 77*25-10-76*75-50 55
76*70-95-77 0/0

O bllgaelones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 109 anual, vencimiento 
de 30' de Junio de 1897:

Serie A, números I al 24.962................... 101*75 >
Serie R,números 1 al 88.973....................   101*79 101*80

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, d© -500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, S por 100 anual» anaortizables en
tocbo tíos» números 1 á 809.000. .........  94*90 94*89-90-80-75

pequeñas. 94*90 94*90-80
hipotecarios de Cute, 1886 ......... 33*50 93*35-25-30-40-50

pequeños. 98*50 98*25-20-50
IdtttSd. Id,, 1880"...........  " . . . ............  78*85 78*85-75-80

pequeños. 78*80 78 85-80-75
Banco Hipotecario éa España. — Cédulas,

109.500 &l 5 por 1 0 0 ." ........................................  * 104 0/0
Mem íd. íd.—Cédulas» 64.000 al 4 por 0/0. 94 0/0
Aceitones del Banco de Mapaña  303 *50 394 0/0

no publicado. 394 0/0 *
Idem íd. íd. cantidades pequeñas..................  393*50 394 0/0-393*50
ídem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones si portador...  209*50 209*50
fiem Id. íá. e&nti ladee pequeñas .....................  » 269*25-50
Idem Sociedad de la de electricidad de 

Chamberí, I.» serie, números I á 1.000... 101*75 »

Bolsas e x t r a n j e r a s .

París 16  de Marzo de 1 8 9 7 .
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior *
i Idem íá. íd. interior...........................    • *

, 1 Idem amortizable al 2 por 100........... *
Fondos españoles. - • j Idem íd. al 2 por 10q exterior  *

f Idem íd. al 3 por 100 exterior . . . . . . . .  -< *
\ Obligaciones de Cuba     - , «
í 8 por 100....................................    i E2*25Fondos franceses.. .  |( 3 1x3 por 100................. o. . .  a ío6*10

Consolidados ingleses .................   á 112 25

C » b &M@s  © M e ta te s  e s L i r a ^ je r a s *
Paria & la vista, francos, beneficio, 28*10 d.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Zamora, Pamplona, Sevilla, Badajoz, León». 

San Sebastián, Salamanca, Toledo, Cuenca, Avila, Burgos,. 
Segovia, Soria, Teruel y  Cor uña.

F orm an  p a rte  de este  núm ero de la  G a c e t a  los plie
go 4 3 , 4 3  y  4 4  de las sen ten c ia s  de la  S a la  segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
la Península é Islas adyacentes. E dición oficial.—Se ven

de* en el Alm acén de la G a c e ta  d e M aduid á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

CONSULADO GENERAL SUIZO EN MADRID.— ACUER- 
do del Consejo federal, concerniente á la liquidación de 

los atrasos de sueldos y pensiones de los antiguos regim ien
tos suizos al servicio de España (del 23 de Febrero de 1897).

El Consejo federal suizo, sobre la proposición de su depar
tamento de política, decreta:

1.° Se procederá á la liquidación de los atrasos de sueldos, 
y  pensiones de los antiguos regimientos suizos al servicio de 
España.

Serán incluidas en la liquidación, si resultase el caso, las 
sumas cuyo ingreso se hiciera por cuenta de estos regim ien
tos y tuviera lugar antes de terminar la repartición.

2.*° La distribución se hará á prorrata entre los créditos 
reconocidos; sin embargo, los habiente derecho á un m ism o 
regimiento, serán pagados por privilegio con los fondos que 
pertenecen á este regim iento, sin perjuicio de las otras cau
sas de preferencia que justifiquen los interesados.

3.° Serán admitidos á la com probación de sus créditos to
dos los habiente derecho cuyas pretensiones no hayan sido- 
pagadas en las liquidaciones abiertas en 1856, 1857 y 1890.

4.° A  los habiente derecho á la repartición, se les notifica, 
que deben dirigirse para su inscripción al liquidador m on - 
sieur Jules Repond, Avocat, en Berna, en el plazo de seis, 
meses, á contar desde la publicación del presente decreto.

No obstante, los acreedores dom iciliados en Espina ó en. 
las colonias españolas, deben dirigirse para su inscripción á, 
Mr. Lardet, Cónsul general de la Confederación Suiza en Ma
drid, ó al Cónsul de Suiza en Barcelona.

5.° Todos aquellos que no observen lo prevenido en el ar
tículo que precede, ó faltasen al cumplimiento de las instruc
ciones y  plazos fijados por el liquidador, quedarán excluidos- 
de la distribución.

6.° El liquidador comprobará los créditos y  resolverá so
bre su admisión ó inadm isión, bajo la reserva de la ratifica
ción  del Consejo federal.

7.° Los gastos de la liquidación serán á cargo de la totali
dad de la suma á repartir.

8.° La Caja federal está encargada del pago de las sumas- 
reconocidas y  aprobadas.

9.® El presente decreto se insertará, para su publicación,, 
en la F e u i l l e  F é d é r a l e , y  será com unicado á los gobiernos can
tonales.

El plazo de seis meses previsto en el_ art. 4.°, principia 
para los iuteresados dom iciliados en España ó colonias espa
ñolas desde el día que la publicación tenga lugar en Madrid, 
y Barcelona.

Berna 28 de Febrero de 1897.—En nombre del Consejo fe
deral suizo, el Presidente de la Confederación, D eucher.=E £ 
Canciller de la Confederación, Ringier. X —1621

SANTOS DEL DIA

San Gabriel, Arcángel, y  San Cirilo, Obispo.

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—Los plebe
yos.— G orí, Gori.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Función 24 de 
abono.—Turno 3.° par.— El bigote rub io— El petrolero (estre
n o).—Segundo acto de la m ism a.—En una sección, Causa cri
minal y Perros y gatos (reprise).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.— Cuadros disol
ventes.—El hombre es débil.— El padrino de El Nene ó todo por el 
arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m e d í s La chicla- 
nera.— Los descamisados.— Las bravias.—La soirée de Cachupín.


